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I, INTRODUCCIóN

La costumbre como fuente del Der€aho ha sido un elemento significativo denro
de la evolución del Derecho occidental, y lo ha sido con importancia diversa en
los distintos periodos históricos. Asf en el periodo Indiano, la costumbre juídica
alcanzo en la América española un desa¡rollo notable, a diferencia de lo que ocu-
rrla en Europa, donde la costumbre habfa empezado a perder importancia como
fuente del Derecho, como consecuencia del creciente poder político alcanzado
por los monarcas, quienes buscaron monopolizar la creación del Derecho.

El tema de la costumbre como fuente del Derecho en Indias, presenta como
mayor dificultad, para el investigador que pretende abordarla con relativo éxito,
la circunstancia, como lo s€ñala Altamira en uno de sus trabajost, la gran plurali-
dad de fuentes dispares, que se hacen necesarias de estudiar y analizar, con el fin
de rastrear aquellas que recogen la existencia de la norma consuetudin¿ria.

En las páginas que siguen no prctendo hacer un estudio acabado de la costum-
bre como fuente del Derecho en Indias, materia que ya ha sido abordada, por la

' ATREvI^ruMs: CHCh. = Colccción de Historiadores de Chile, la cita de esias fuenies se hará dq
la siguienfe foma: cl ¡¡ur¡¡€ral romano indicará el tomo de la colección y el numeral arábigo la
página respectiva; Panidas = t as Siere Panidas; R.l. = Recopilación de l¡yes de los Reinos de
las Indias-
¡ Aueune, R., Errnlios sobrc hs lucntes de co¡ocimiento de la Historia del Derecho Indiano.
La costumbrc juldica cn lo coloñzpción española, e¡ Revista dc la Escu¿la Nacio¡nl de luris-
ptudencia, Univcrsidad Nacional Autónoma de México. (Mérico 194&1948) 3l-40.
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his¡oriograffa tanto nacional como extranjerd, sino que me circunscribo a un apone
muy cspecffico, el estudio de la costumbre vigente cn Chile en el periodo indiano
a partir dc una fuenlc muy cspccffica: las Actas del Cabildo de la ciudad de San-
tiago entre los siglos XVI y XVII.

Un trabajo ¡imilar h¡ sido ya hecho rcspecio de otros cabildos indianos.
especfficamente los de las ciudades del RJo de la Plata, Cuyo y Thcumán, por el
profcsor argentino Vfcor Tau Anzoáteguir, el cual sirvió de modelo e inspiración
al prescne estudio.

La investigación la hc realizado en bas€ al contenido de las Ac¡as del Cabildo
de la Ciudad dc Santiago, publicadas enl¿, Col¿cción de historiadores de Chile v

documentos relativos a h historia nacional. A través del examen de éstas, fue
posiblc pcsquitar vari¡das rcfcrencias de carácter consuetudinario relativas tanto
a la composición y funcionamiento dcl órgano capitulü, como de aquellas que
dicen relación con cl desarrollo y regulación de la vida urbana de Santiago.

Asf, I panir de la documentación utilizada, he podido abordar el tema de la
costumbre como fucntc del Derecho de Indias, el que si bien no es ajeno a la
literatura histórico - juídica tanto chilena como extranje¡a, no había sido hasta el
momento, por lo menos en nuestro país, enfocado desde el punto de vista de su

génesis y desanollo por pale de los cabildos indianos. De es¡e modo, se podrá
apreciar a lo largo de esta páginas, el fenómeno jurídico representado por dos
fuerzas distintas quc tenfan injcrcncia dircca en la formación del Derecho de esta

época: el poder local de la ciudad y cl poder real. Igualmente se podrá advertir el
paralclismo quc existfa cntre la ley y la costumbre, cn lo que se refierc a la potes-
tad legislativa del cabildo, toda vez que ésta cra ejcrcida p¡eferentemente a través
de esas dos fuentes princípales del Derecho.

El periodo dc estudio clegido corres¡nnde a los siglos XVI y XVII, sin perjui-
cio dc que, tal como podrd apreciar el lector,la primera centuriaes la que prcsenta

una mayor riqucza dc manifestacioncs jurfdicas consuetudinarias. Circunsnncia
lógica ti tenemos cn cuentE gue cstamos cn una primera etapa de formación del
Derecho indiano, entendido ést€ como la legislación especffica dichda para las
Indias; lo ante¡ior, sumado al caráctcr casuista y fragmentario que presentaba este

I [¡vrx¡, R,, Hi¡lonb dcl D¿ftcho Argentino (Buenos Aires 1945) l, 96 y ss.; B^ss^DR€, J.. Irr
fuadamcntos de la Historia del Derccho (Lima t9ó7) ó9 y ss.; ZoRR mulx,R. Histoia del Dere-
clp Arteqtitto (Euenor Aircs 196ó)1, 230 y $.; GA¡cf^ G¡r-r.o, A., Manwl dc Historia d¿l
D¿rccho Erpañol (Madrid 1979) l, 183 y $.; Doucl^c, A., Uariacion2r intnducidas por lo
costunbn y occplúat por lo jurisprücncia chilau en cl pacedimie¡¡o ejecutivo indiano, en

Rcrista Cüleno d¿ Historia d¿l Dencho 7 (Santiago 1978) 107 y sr.; DE Avu-^, A.- B¡.¡vo. 8..
Aponc sobrt la costutnbtt .n .l Dcncho Indiano, cn Rcvista Ch¡leno dc Eistoia del De¡echo
,0 (Srntiago l9E4) 4l y ss.; Stu¡rs. C.. Un apo¡¡¿ sob¡c la costumbre indiano como fuent¿ del
Dcnclo ¿n CNb, c¡ R't.kra dc E ¡udios Historico-.lurfdicos (Yalpa¡afso I 98ó) I ó5 y ss

t "lxt,Y, Ia cosao¡b¡e cono fu¿ate dcl D¿reclp ln¿ioú .n los siglos XVI v XVll. gfttllio o
trs¡'és d¿ los Cabilbs &l Río dc b Pbta Cvyo y TbsnáL en I Co¡gwso dcl iastituto l¡ler-
ttocio¡tl d¿ Historb dcl Dcttclo ltúiao, Acms y Eszdior (Maüid l9?3) I l5 y ss
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ordenamiento jurídico, permitió a la costumbre convertirse en un elemento
integrador del mismo y posibilitó su adecuación a la realidad jurídica y social que
éste pretendfa regular.

l. La costumbrc en Castilla al descubrirse América

A contar del siglo XVI en los reinos europ€os cristianos s€ hizo más pronunciado
el desplazamiento de la costumbre como fuente del derecho. Fue asf resignando
paulatinarnente, y ante la ley, el primer lugar entr€ las fu€ntes juldicas que había
ostentado durante la alta edad media. Este cambio fue el producto de diversos
factorcs: la recepción del Derecho Romano; el desanollo cientffico alcanzado por
el Derecho Canónico; el incremcnto de los estudios juúdicos; la concentración y
afirmación del poder polftico en reyes, duques, condes, en el orden temporal; y en
el Papa en el orden espiritual; y la creación y desarrollo de fuertes e imponantes
centros urbanos.

Contfastando con la época anterior, ahora son los reyes, por sf mismos con las
cortes, quienes toman parte en la formación del derecho legislando activamente.
En algunas regiones promulgan cuerpos normativos y en todas dictan disposicio-
nes que encauzan el derecho, incluso el local, en una dirección determinada, o se

reservan la facultad de interprctar el derecho.
Pes€ a que todas estas circunstancias históricas debilitaron la fuerza de la cos-

tumbre, aún durante mucho üempo conservará una autoridad equivalente a la ley,
e incluso a veces, superior a ella. Esa fuerza provenfa de la misma ley y de la
elaboración que realizaron los ¡omanistas y canonistas en la baja edad media, los
cuales sistematizaron una doctrinajuídica que la definió, caracterizó y estableció
sus ¡equisitos. De tal forma que, cumplidas estas exigencias, era obligación del
rey guardarla y hacerla respetar a los vasallos, pero sólo deblan guardarse las
buenas costumbres, pues el P¿pa y los prlncipes se arrogaban el derecho de dero-
gar las que eran malas.

En el Reino de Casrilla, a partir del siglo XIII ya se percibe un¡ tendencia
favorable, al menos teórica, a reconocer en el rey la plenitud de la facultad Iegisla-
tiva. Asl con el fin de ¡educir la diversidad caótica que presentaba el derccho cas-
tellano, el derecho tiene en todas pattes un ámbito de vigencia local, los reyes
comienzan ¡ror difundir algún fuero determinado. Por ejemplo, ya a fines del siglo
XII y a principios del XIII, Alfonso VIII (l 158-1214) habfa favorecido la expan-
sión del fuero de Cuenca hacia el sury en las ciudades que había conquistado en la
Extre¡nadura leonesa, y Fernando [II ( l2l7 -1252\habla concedido primero el fue-
ro de Cuenca a los pueblos de Jaén y más tarde el fuero Juzgo a Córdoba y Sevilla.

Posteriormente, será el propio Alfonso X ( 1252- 1284) quien continuará con
esta polftica, esforzándose en difundir un fuero, mezcla del fuero Juzgo y de otro
semejante al de Cuenca, el de Soria, concediéndolo a muchas ciudades y villas de
su reino para lograr si no bien la plena unidad jurfdica, que una sola ley rija con
vigencia general, al mcnos la uniformidad, quc las leyes de las distintas ciudades
coincidan o sean una misma. Por otro lado, Alfonso X redactó con el nombre de
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Setenario, aquella obra doctrinaria que ya su padre Femando III, habfa concebido
para formar una rccta conciencia jurfdica, especialmente en los reyes y aún da un
paso más foÍnando un cuerpo legal nuevo al que habrán de atenefsc el rey y sus

oficiales en sus actuaciones.
Esta doble polftica se lleva a cabo a través d€ dos obras, conocidas desde el

siglo XIV con el nombre de Fuero Real y Parridas. Lo característico de ellas es

que mantienen los sistemas de fuentes hasta entonces en vigor y a la vez inrodu-
cen otro nuevo al que han de atenerse el rcy y sus funcionarios.

Sin embargo, será cl Ordcn¡miento de Alcalá de 1348 el que, al imponer un
sistema de fucntes legislativas consagrará en plenitud la facultad legislativa del
monarca. Cuando se señala por Garcfa Gallo y por otros autores que con este

ordenamien¡o se inició una nueva y larga etapa en el ordenjuldico castellano, no
es sólo por la prelación de fuentes consagrada en el mismo, sino también por que
aquel ordenamiento implicó una decidida prefercncia por la ley como fuente Ie-
gislativa, y un desplazamiento del derecho consuetudinario¡. En efecto, la ley de
prelación no aludfa en ningún momento a la costumbre como fuente general. Tan

sólo se refería a la misma indirectamente al exigir el uso para la vigencia de los
fueros locales, o al prescribir que se guarde la costumbrc en los rieptos. Final-
mente, la mencionada ley declaraba enfáticamente que penenecía al rey el poder
de hacer fueros y leyes, interpratarlas y enmendarlas, pror lo que ni siquiera la
costumbre asumió papcl supletorio alguno.

Otro factor imponante, que vino a estrechar €l ámbito de vigencia de la cos-
tumbre lo consútuyeron los nuevos cucrpos de dere¡ho o colecciones de l€yes.

Así a las Ordenanzas de Alonso Dfaz de Montalbo, en el siglo XY le sucedió en

1567 la primera gran Recopilación oficial de leyes castellanas, promulgada bajo
el rcinado de Felipe II con cl nombre oficial de Recopilación de lryes de estos

Reinos, aunque se le conoce vulgarmente como Nueva Recopilación. De esta for-
ma, las ventajas innegables que daba la difusión de la letra imprcsa, sumada al
cada vez más minucioso trabajo dc los juristas sobre las leyes y la constanie acti-
vidad legislativa del rey y dc su consejo real, significaron tanto en Castilla, como
en otros reinos eu¡opeos, durante el siglo XVI la negación legislativa de la cos-
tumbfe como fuente general del Derechor.

Sin embargo, pese a lo expueslo en los párrafos precedentes no podemos dejar
de mencionar, que tanto de la formulación que realizan los teólogos, como de la
literatura jurfdica y de los libros de instrucción política Ruían en el siglo XVI y

XVII doctrinas y pensamientos en favor del derecho consuetudinario, que nos

permit€n advertir la impofancia que aún se le daba a la costumbre como fuente
del derccho.

Un ejemplo d€ estas vefientes ideológicas, es la magna obra de Francisco

a Grrcl¡ Gerro, A.lfonso, Ma¡ul de Hktori¿ d,¿l Dencho Español I ( Madrid 1964) 385.

' T^u AN¿oÁrEcu, Vfclor, (o. 3) 122- 123.
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Suárez, "Tramdo de las l4es y de Dios lzgisladof', el que $vo en el tema en
estudio una significación propia, pues dedicó nada menos que un libro, de los diez
que integran la obra, a lacostumbre. Consütuye el más comple¡o y amplió estudio
que de Ia misma se rcalizó por entonces, y el más claro reconocimiento de la
imponancia que aún tenía en el orden jurídico, pese a las limitaciones que la
habfan cercado y que el propio Suárez admitfa y aún prescribía.

Tampoco podemos dejar de mencionar a Las Partidas como un ejemplo más
de como la costumbre subsistfa como fuente del derecho €n esrc tiempo. Su rcxto
originario provenfa de una época en que Ia costumbre gozaba de una situación
preferente, de forma que contiene pocas pero substanciosas leyes que se refeían
al uso, a la cos¡umbr€ y al fuero-

Igualmente, si revisamos la literatura polftica, aquellos tratados o libros redac-
tados para ayudar al buen gobiemo de los píncipes, aparte de prevenir constante-
mente contra las peligrosas innovaciones y tentaciones de las leyes nuevas y con-
tra la multiplicación legislativa, algunos calaban hondo en el tema de la costum-
bre, poniendo al descubieno sus ventajas y dando al príncipe la autorización para
moderarlas y modificarlas en caso necesario.

Asf en la difundida obra del Licenciado Jerónimo Castillo de Bovadilla, ,.políri-

ca para Conegidores y Señores de Vasallos... ", que salió a la luz, por vez primera el
año 1585, se sostenla que las costumbres no tenían menos autoridad que las leyes
roman¿s reales y que era obligación del corregidor guardarlas. Siguiendo a Baldo y
a otros doctores, decía que a las costumbres se les debfa reverencia,,como madre,
por que se equipara al Derecho Natural, y la nayor parte del maúdo se gobierna
por eostumbres, y aúnfuemn primerc introducidas en el mundo, que fueran recibi-
das las leyes..."6. De ahl que los jueces estaban obligados a conocer, además de las
byes,"las costumbres públicas y notorias de la ciudad y provincio que gobiernen
y juzgan por e//as ", pues de sentencias en contm de lo prescrito por las mismas
podlan ser dcmandados en residencia y obligados a satisfacer los daños7.

Enseñaba en otro pasaje, "que la costunbre tiene autoridad y potestad de
príncipe y fuerza de ley" y la " municipal y de la patia se reputa ley y hace callar
las lcyes y rescriptos de los prlncipes"E Tanta importancia daba Castillo de
Bovadilla a la costumbre que recomendaba a los corregidores informarse de ..los

buenos usos y fuercs d.e su ptovincia" y no ir "contra las buenas costumbres de su
lugar sin causa de utilidad muy evidente... y, cuando lo hubiere, comuníquela con
los regidores y sabios del pueblo't.

o C¡st¡l-¡-o o¡ Bov¡ou¡- t , Política paro Conegidores y Señores dc Vasarr¿J.... lib.2, cap.l0, núm.
25 y 39, y lib. 3, cap.3 oúm. 51. La edición consultada €s la edición facsimil de Madrid de 1704
(Madrid 1978).
7 CAsr¡LLo DE BovAD[r^ (n. ó) lib.3, cap. E, núm. l9¡t-195.
t Cmru-¡-o o¡ Bov¡oru^ (n. 6) lib.l, cap., núm. 9-10.

'CAmLLo DE BovAD[-L^ (n. 6) lib.l, cap., núm. 9-10.
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Concluimos pues, que si bien durante esta época la costumbre tanto en Castilla,
como en los demás reinos europeos pierde la importancia y preeminencia que

tenfa en los siglos anteriores como fuente del derecho, siendo desplazada por la
ley, no es menos cierto que aún conserva su influjo tanto en l¿ legislación real.
como en el pensamiento y doctrina de teólogos y juristas.

2. La costumbre en Indias

Con la pragmática de 9 dejulio de 1520, expedida por Carlos I, en la que expresa-

ba: "que agora de aquí en adelante en ningún tiempo del mundo las dichas islas y
tiena frme del mar Océano, descubiertas y por descubi4 ni parte alguna ni
pueblos dellas no seró enajenado, ni apartaremos de nuestra Corona Real nos, ni
nuestros herederos, ni sucesores en la dicha Corona de Castilla, sino que eslarón
y las tenemos como cosa incorporadas a ella; y si necesario es de nuevo la incor-
poramos y metemos, y mandomos que en ningún tiempo puedan ser sacadas ni
apartadas... y que no haremos merced alguna dellas a persona alguna"to, las
Indias Occidentales quedaron formal y definitivamente incorporadas a la Corona
de Castilla.

Esta incorporación se hizo a la Corona y no al reino castellano, lo cual signifi-
caba que pasaba a ser, no propiedad particular del rey, ni dependencia del Estado
español, sino propiedad pública de la monarquía en calidad de bienes de realengo,
es decir, sometidos al dominio directo de la corona real, y exentos de toda juris-
dicción y vasallaje feudal.

Como bien dice Zorraquín Becú, la incorporación se había efectuado por vía
de accesión. Si bien Castilla era el reino aglutinante de la monarquía fueron va-
rios los reinos peninsulares que se unieron a él (Navarra, Granada etc...), en estos
casos la incorporación dejaba intacto el sistema jurídico vigente en cada uno de
los reinos incorporados. Sin ernbargo, dicho criterio no podía aplicarse para In-
dias, donde fue necesario transplantar el derecho castellano y dictar también nor-
mas especiales o particulares a los nuevos territoriosr!.

D€ esta forma el descubrimiento de las islas y tiena ñrme del mar Océano
provocó la expansión del derecho castellano a nuevos tenitorios, apoyándose en
la doctrina medieval que consideraba que: <las tierras nuevamente conquistadas e

acrecentadas al señorío anüguo se han de regir por las leyes del reino a quien se

acrecienta>'. Pero, la realidad americana impuso que se fueran dictando normas
que constituyeron paulatinamente un derecho especial. conocido como Derecho
Indiano.

El derecho indiano procuró dar solución jurídica a los más variados y comple-
jos problemas que presentaba la rcalidad del nuevo mundo. Aquellas soluciones

'0R.1.3.1.t.
tf ZoRR QUIN BEcú, Ricatdo, La Organización Polítíca Argentina en el Período Hispánico lBue-
nos Aires l9ó9) 16l?.
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en un primer momento, no fueron análogas para todas las region€s del vasto con-
¡inente, ni pretendieron constituir una legislación de carácter abstracta y general,
sino que paficular y concreta. Paulatinamente s€ fue tendiendo a una generaliza-
ción de las normas y a una ordenación legislativa de las soluciones jurídicas, que
culminó con la recopilación del año ló80.

Del mismo modo, la costumbre alcanzó a tener una impotancia lundamental
como fuente del derecho, aun en contra de expresas normas legislativas. En ef'ec-
to, las principales disposiciones que establecieron las fuentes del derecho en In-
dias no incluyeron a la costumbre por lo que esta aparecía desplazada del orden
de prelación. Pero un análisis más detenido del orden legislativo nos presenta una
excepción a ese principio y diversas manifes¡aciones específicas en las que el
legislador admitió y rcconoció la vigencia de la oosrumbre.

Una primera aproximación al tema nos lleva á ohservar la actitud del legisla-
dor indiano ante la cosrumbre jurfdica. Sabemos ya que el derecho indiano pre-
sentaba un cuadro de fuentes del derecho múltiple. Dentro de él se incluyen al
mismo tiempo dive¡sas formas de legislación (provisiones, reales cédulas, ins-
trucciones, canas reales y ordenanzas), distintas clases de costumbres, dos ripos
fundamentales de jurisprudencia, una práctica que deriva de los fallos de los tri-
bunales y otra teórica que proviene de la docfiina de los autores.

La literatura jufdica indiana no elaboró ninguna teoría general sobre las fuen-
tes del de¡echo. Tampoco la habfa en el derecho castellano, por eso los grandes
juristas indianos como Solórzano Pereira en su Polftica Indiana o L€ón pinelo a
través de su Tratado de las Confirmaciones Reales de Encomiendas, Oficios y
Casos, en que se requieren para las Indias Occidentales, se limitaron a tratar la
costumbrc en Indias del mismo modo que lo hacían los grandes juristas castella-
nos, como Gregorio [.ópez o Jerónimo Castillo de Bovadilla. A través de unos y
otros se conocc en América la doctrina sobre la costumbre, que es la del Derecho
Común, y que es precisamente recogida por esos autores.

Solórzano alude varias veces al derecho consuetudinario indiano y exalta su
importancia. Este ilustrc jurista tenfa el concepto de que el buen legislador: ..lra

de acomodar sus preceptos, conforme las regiones, y gentes a quienes los en.lere-
za, y su disposición y capacidod.", debiendo, "co¿ sr¡ industria y humanidad mi-
rar y disponer lo que les pueda conveni4 como mós le convangc.,, Solórzano con-
sideraba que "no menos diferentes suelen ser las costumbres de cada región que
los aires que las bañan y los términos que las dividen"t2, lamentándose, ..qae

varones tan doctos y prudentes hablaran fócilmente con tanta generalüarl,'t!.
La costumbre ganó terreno ante el desconocimiento de las leyes indianas y

aun de las castellanas. Este desconocimiento tiene su causa aparente en el em-

367

ft SoLóRz.ANo hRErRA, luan de, Política India¡a.109. cit. por R. LE /ENE, lntruduccíón a la His-
nio dcl D¿rccho india¿¿ (Buenos Aires 1929) 38.
¡r Sor-ó¡z¡¡o hrqr¡ 6,12) lZj.
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brionario desarrollo de muchas comunidades españolas en el Nuevo Mundo. don-
de no había letrados ni ejemplares de los cuerpos legislativos, además de la propia
dispersión de las leyes indianas antes de la recopilación del año 1680.

Otro elemento que contribuyó al desarrollo de la costumbre en Indias, fue el
poder que manifestaron, especialmente en el siglo XVI, algunas ciudades amcri-
canas, que enconlraron en la costumbre el instrumento apto para oponerse al au-

toritarismo del rey y de sus funcionarios. Los cabildos, como órganos representa-
tivos de esas ciudades, asumieron muchas veces esa posición.

No hay duda, por último, que el dilatado escenario geográfico no permitió una
labor de uniñcación jurídica, y al contrario facilitó indudablemente la introduc-
ción y arraigo de las innumerables costumbres refugiadas en el estrecho árnhiro
local, que, como veremos, el legislador no excluyó del orden jurídico, y hasta en

ocasiones las estimuló.
D€ esta fofma, el campo de aplicación de la costumbre en lndias era inlnenso.

Puesto que hubo de pane del legislador una general actitud de condescendencia
hacia el hecho consuetudinario, esto es preciso apreciarlo en distintas manilesta-
ciones legales en las que se reconocía el valor y fuerza de Ia costumbre aún contra
la propia ley. Ello explicaría según Altamira el hecho de que frecuentemente el
legislador permitiera la coexistencia de leyes y de costumbres divergentes en un
mismo asunto en aspectos no substanciales; que consintiera en costumbres con-
trarias a la ley; o que hicieran a esta innecesaria; que ext€ndiera costumbres dc un
lugar a otro; que fuera cuidadoso en la derogación de costumbres arraigadasl que
defendiese las costumbres antiguas, asechadas por nuevas prácticas o usos; y que
incluso llegase a someterse a posibles costumbres de cuya existencia no tenía
certezala.

A modo de ejemplo, a continuación reproducimos algunas de las leyes recopi-
ladas en las que el legislador echaba mano a la costumbre para dar soluciones
jurídicas:

l) La invocación que hacía el monarca para fundamcntar el derecho de patro-
nato. "Nos pertenece por derecho y costumbre"ts-

2) Se recuría a la costumbre para regular Ia administración de la cuarta
episcopal en sede vacanteró.

3) Para regular los derechos que debían percibir los aguaciles mayores't.
4) La determinación de precedencias y ceremonias¡8.
5) Los nombramientos que estaban a cargo de los vineyesre.

'j A¡-r¡u¡n¡, Rafaef, l-a Costu¡nbre Jurídica, cil. por TAU ANzoÁrEcril (n. l) 132.
¡, R.t. t.9.t.
t6 R.t. 1.7.50.
,? R.t.5.14.10.
,3 R.t. 3.1 5. 13,22,25¡3,53.
I! R.t. 3.3.5.
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Sin embargo, pese a las abundanes r€ferencias consuetudinarias, no se trata-
ban en las leyes indianas los principios generales que regían a Ia costumbre como
fuente del derecho. Esta aparente omisión se explica, no sólo con la reticencia
observada con ¡elación al orden de prelación, sino es¡rcialmente ¡nr que siendo
el indiano un derecho especial, sc integraba en el orden jurídico castellano y no
necesitaba regular lo ya contenido en el derecho materno.

No podemos dejar de hacer mención de la circunsaancia de qu€ cntre la pobla-
ción indiana se desar¡ollaron con vigor nuevas costumbres juídicas adaptadas a
las peculiares condiciones de vid¡ en América. Asf hay instituciones, como los
cabildos, cuya actividad se rigió casi exclusivamente por la costumbre.

Todo lo dicho se aplica en general r la costumbre indiana en sus diversas for-
mas. Pero debemos hacer refercncia, aunqu€ sea somer¡mente, a la costumbrc
indfgena, la cual gozaba de una regulación especial.

Esta regulación tuvo su origen cn las llamadas Leyes Nuevas de 1542-43. Allí
se prescribía a los prcsidentes y oidores de las audiencias americanas: ,,a que no
den lugar a que en los pleitos cntre indios o con cllos se hagan procesos ordina-
rios ni haya largos, como suclc aconteccr por la malicia de algunos abogad.os y
procuradores sino que sumariamente s¿an determinados guardand.o J&s üsos )
costumbres no siendo clarament¿ injustos y que tcngan las dichas audiencias
cuidado que así sc guard,e por los ottos jueccs inferiorcs 4.

Esta disposición fite post€riomente rciterada en las ordenanzas de las distin-
tas audiencias americanas. En cllas sc reconoce plena vigcncia a las costumbre
indfgenas, sin otra limitación quc la de que no sean claramente injustas.

En 1555, Ca¡los V, a petición de Juan Apabaz, gobemador y cacique principal
de las provincias de Vera Paz y de los otros caciques principales y moradores de
las mismas, declaró en su favor: "Apmbamos y tenemos por buenas vuestas Ie-
yes y buenas costunbres que antiguanrenv cnne volotros habéis tenid.o y tenéis
para vuestm regimiento y policía y las que hobéis hecho y ordenado de nuevo
lodos vosotros juntos, con tanto que nos podemos añadir, los que fuéremos seni-
dos y nos pareciera que cowiene al semicio de .Dios nuestro señor y nuesto y a
nuestra conseryación y policla cristiana, y no perjudicando a los que vosotros
tenéis hecho ni a las buenas costumbres y cstotutos vuestrcs que lueren justos y
buenoit .

Esta disposición de alcance particular en su origen se convinió en un amplio y
general reconocimiento de la costumbre indfgena en las Indias al ser recogida
bajo una nueva forma dentro de la recopilación del año 1680. Allf se dice: ..O¡d¿-

namos y mandamos que las lcyes y buenas costumbres que antiguam¿nte tenían

ñ l4cs Nucvos,2O, d. Antonio Muro Orejó¡, e¡ Anturio dc Estudios Am¿ricanos 2 (Sevlllq
1945) 809 y ss.

¡' Ercnes, Diego de, Cedlr¿¡io. ed. fa€similar dc Alfonso ca¡cla callo (Madrid 1945) lV, fol.
355.
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los indios para su bucn gobierno y policía, y usos y costumbres guardados des-
pués de que son cristianos y que no se encuentran co Nuestra Sograda Rcligión,
ni con las leyes de este libro y las que han hecho y ordenado de nuevo se guarden
y ejecuten; siendo necesario por Ia presente las aprobamos y confirmamos: co,t
tanto que no podomos añadir lo que fuéremos semidos y nos poreciere que cott-
viene al semicio de Dios nuestro señor y al nuestro y a Ia consenoción y policía
cristiana dc los naturales de aquellas pmvincias no perjudicando a los que tienen
hecho ni o las buenas y justas costumbres y estotutos suyoí2.

De esta redacción cs posible distinguir dos tipos de costumbre indígena: las

antiguas, eslo es, anteriores al señorfo de los Reyes de Castilla sobrc los indígenas
y a su conversión al cristianismo, y las nucvas, es decir, posteriores a la implanta-
ción de ese señorfo o a la convcrsión. Unas y otras, son rcconocidas como plena-
mente válidas sin otras limitaciones que las de no oponerse ni a la religión católi-
ca ni a las leyes de la Recopilación o a las leyes posteriores.

II. LA COSTUMBRE REGULADORA DEL FUNCIONAMIENTO
DEL CABILDO DE SANTTAGO

Las Actas del Cabildo de Santiago contienen numerosas referencias consuetudi-
narias con relación a la actividad del órgano capitular, tanto en lo que se refiere a
las funciones rclativas al gobiemo urbano, la moralidad pública, la vida cconómi-
ca, lo edilicio, la acüvidad religiosa, la defensa, así como a todo lo relativo a las
formas y el ceremonial, la ele¡ción de los oficios, a su ejercicio y a las funciones
propias del ayuntamisnto.

En este capftulo, bajo diferentes títulos y apatados, reproduzco las principa-
les cuestiones en las que se efectuaron invocaciones a la costumbre jurídica. para
esublec€r el tuncionamiento propio del órgano capitular santiaguino.

I . ltts formas y el ceremonial

a) Ios acuerdos

A través de un prolijo estudio de las diversas tórmulas utilizadas en las actas
capitulares, es posible concluirque era frccuente encabezaf éstas con una ref'ercn-
cia consuetudinaria. Las expresiones empleadas ofrecían numerosas variantes.
aun dentro del mismo cabildo y €n un solo año; las más utilizadas aludían a que la
reunión s€ lleva a cabo "como lo han de uso y costumbre". " según lo han de uso
y costumbre ", "como lo han de costumbre" tt otras maneras análogas. Bajo estas

exprcsiones se comprendfan todos los aspectos de forma y ceremunial; a saber.
dfa. hora y lugar de los acuerdos. traje con que debía concunirse. orden de prece-
dencia en Ia ubicación, etc.

,, R.f. 2. t.4.
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Así leemos en el Acta Llel Cabildo de Santiago de I de enero del año 1582, lo
siguiente; "En la muy noble y muy leal ciudad de Sanctiago del Nuevo Exremo
deste reino de Chille, en primer día del mes de enero, año del nascimienlo de

nuestro Salra.lor Jesucrísl<¡ de ,n¡l quinienlos y ochet¡o v dos oños, se ju toro,t
en su cabildo é ayuntamiento, según lo han de uso y coslumbre de se juntar lott

ilustres señores Iusticia ¡'Regintiento desto lichu ciuda¿l..."rr Es posible apreciar

del texto transcrito la invocación con valor legal y potestativo que encicrra la

Iormula "s¿.gúr¡ /o fr un de uxt ¡ r'ostun¡Dr¿ ', máxime aún si se tiene en cuenla que

cl acta capitular reproducida glrrresponde al prinrer acuerdo adoptado por el ca-

bildo en el dicho año 1582 y es precisamente en esa sesión donde se procede al

nombramiento y elección de los nuevos alcaldes y regidores.
Oro aspecto de interés es aquel que dice relación con el lugar físico donde

debí¿n celebrarse las reuniones del cabildo. Rrr principio dichas reuniones de-

bían efectuarse en la sede del ayuntamiento, estando [erminantemente prohibidr.r

realizarlas en la casa del gobemador. "Viernes siguiente, u once díus del mes de
marzt¡ ¿le dicho año, man¿Ló el dicho seíior teniutte llamar u cabildo u los sus¿¡

tornbrarlos, y el mayordomo y procurador; ¡' en presencia de mi dicho escribuno,

estando todos juntos en una casa .!ue se señaló por de cabildo hasta tanto que se

hiciere casa señalada pan él según es de uso y tostumbre..."lr.
En un principio, según antigua costumbre, los cabildos se reunían tres veces a

la semana: lunes, miércoles y viemes, pero más adelante se acordó que las reunio-
nes ordinarias tueran solamente los viernes, bajo una pena en pesos oro por la
inasistencia, suma que debía percibir el portero para sí en pago de sus sueldos.
" En este cabildo se lrató que, atento que ,l't.uv de onlínario faltan los seíiores
regidores ó la mayor parte dellos, de suerte que por falta de no venir al dicho
cabil<lo se <leja de hacer; por tq to, que mandoban ¡' narularen que se les notifi-
que que de aquí udelante acudan todos los señores rcgidores el dicho cebildo,
según es costumbre, sinfaltar ninguno, síno fuere cou justo imped¡mento )' que lo
envíen á decir al dicho cabild¿¡, so pena que al que no viniere se les llev¿ dos
pesos de pena por cada vez que fultaren en el dicho cubildo, los cuules se aplicat
para el salario del porteru deste Cabiklo; v con esto se cerró este cabildo v l<¡

frmarcn de sus nombres; y yo el dicho escribuno dc.,y fee que notüqu¿ el .lichu
auto ti los dichos señores que lo proveyerct"25. De todos modos. no obstan(e las

penas y los requerimientos, la asistencia mermaba por la guena y otras razones,
lo que movió a resolver que el cabildo pedÍa sesionar con sólo la asistencia de un
alcalde y dos regidores. "Que etento tlue se tiete continúa guerre con los indios

)1 Cabildo de I de enero de 1582, en CHCh. XlX. I

)a Cabildo de I I de mar¿o de l54l, en CHCh. l. 68.
?5 Cabildo de 9 dc mayo de 1586, en CHCh. XX.23. En l8-lv-15ó7 se obliga a alcaldc: _'-

regidores a asistir los viemes, bajo multa de 5 pesos oro. En sesión del 20ll-1578, se pena con
dos pesos a los inssistenrés los que pueden excusarse sólo por estar ent¡rmos o impedidos.

37t
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otureles, é que esta causa se hullan ausentes de estu <'iudul algunos señt¡¿.¡ ¿lc

este cabildo, e no pueden entrar a él todos juntos por ausencia de algu os: que e

tol caso o habiendo causa legítima de no poder venir ul dicho <wbildo olgwto de
los alcaldes y regidores, en ausencia de los que faltusen pu?¿la juttt¿u se ( su

cabildo un qlcalde e de dos o tres regidores; y t¡ue el tal cobillo se¿ tan túlido
como si todos junlos los sust¡tlichos señores se hullttren l eslu,' it,sert juntos u los
cabildos ,- acuerdos y en cada uno de ellos ¡nau<ludo, pnteíll act¡r¿ludo u oxle-
nqdo26,

Se ordenaba que en Cuaresma se hicicren los cabildos el día juever, ;rsí se

desprende de un acta capiiular que establecía"que por h¡,ura dc lu Suntu Cuures-
ma sus mercedes señores Justiciu é Regimiento nandtut que los cabildos que .se

acostumbran hacer los viernes, se hagan los jucves de orulinario los toles (tbil-
dos, e acuden a ellos los señores del cabilclo"21.

El aviso a los alcaldes y regidores para que concurrieran a las sesiones del
cabildo se efectuaba, según la costumbre, por medio de campana. En l54l, un
acuerdo del cabildo ordenaba "que el di<'ho Antonio de P¿tstruna, procunulor tle
la dicha ciudad, mandó al pregonero público de ellu Domingo, de color noreno,
que llamase a consejo y taiíese una campanillu con que se tañe u mislt cn estc
pueblo, porque tut había otra ma)'oa para que al sorrido de ell¿t, totnt¡ ero ¡ t¡s-
tumbre, se juntare todo el pueblo y comút en un tanbo gra de que estó ju to a lu
plaza de esta ciudu4E.

En cuanto a quién encabezaba las sesiones del cabildo, éstas podían ser presi-
didas por el gobernador o capitán General o por su teniente, así como por el corre-
gidor o alcalde mayor, pudiendo asistir los alcaldes ordinarios, pues así era la
costumbre2e. Sin embargo ni el conegidor ni el teniente tuvieron voto en el cabil-
do, ni siquiera podían estar presente en las deliberaciones y acuerdos del ayunta-
miento, así lo expresaba un acta capitular del año 1548 en los siguientes términos:
"y luego los dichos señores justicia y rejidores pidieron ul tlicho señor Francisto
de Villagra, teniente jeneral, que su merced se saliere de este cabihlo, por cuauto
quieren proveer cosas que convienen al servicio de Dios y de Su Mujesta<t. Y
luego dicho señor teniente se salió deste cobil¿lo. Y luego dichos señores justicitt ¡
rejidores platicaron en como se debíq escribir q Su Mujesrod, e al Presiclente
licenci.rdo Gasca, que reside et su Real Audien<'ia, corte ¡, cancille¡.íu tle lu:;
provincios de la Nueva Custilla"rt'.Igualmente se estahlecía que aquella persona

')n Cabildo de 7 de febrero dc 1554. en CHCh. l. 189

'C¿bildo de lTdelebrerode l5T5. en CllCh. XVll, 382. En el m¡sn¡o se¡rido véasei Cabildo
de 3 marzo de 1607. ó de ¡urzo de 1615. 8 de febrero de 16,1t . 20 de tebrero de ló,1-¡

'3 Cabildo de l0 de junio de 1541. cn CHCh. t, tl8.

'q Cabildo de l3 de noviembre de 1552, en CHCh. t. 305.
10 Cabildo del 3 de sepliembre de 1548, en CHCh. T t. t5t. t52.
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que hubiere manifestado o rcvelado el secreto del cabildo, ¿un al señor gobema-
dor. será declarada infame y quedará excluida del cabildo y de cualquier oficio
que tenga, sin perjuicio de oras penas, todo lo cual se ejecutará aunque se deduz_
ca a¡rlaciónrt. De forma que sólo se limitaron a decidir, gobemar, aiistir, autori_
zar, oír y ejecutar los acuerdos

b) Asiento, voz y voto de los luncionarios

El orden de los asientos de los alcaldes, regidorcs y demás funcionarios, consti-
tuía un aspecto fundamental dentro del conjunto de solemnidades caracteística
de los acuerdos capitulares. Ya Castillo de Bovadilla en su texto recomendaba que
el mejor orden era el de Ia antigüedad, y asf aconsejaba al Corregidor que no
quebrantara dicha costumbre, a menos que fuese por mandato del monarca o con-
sentimiento de todo el Regimientosr_

En cuanto a la precedencia de los miembros del ayuntamiento santiaguino, se
estableció que deblan sentarse primero los alcaldes, luego los regidores por orden
de.antigüedad en el cargo y de ancianidad y, último se sienta ei alguacil mayor,
quien como veremos más adelante, en la sesión en que se aprobó lo anterior,
rehusó aceptar dicha resolución y se retiró.

En Santiago, a hnes del siglo XVI, en el acta capitular en donde consta el
nombramiento de alcalde de Bemardino Morales de Albomoz, se expresaba lo
siguiente: "y fecho el dicho juramento, el dicho señor Teniente General en señal
de posesión dio y entregó la vara de tal alcalde al dicho señor Bernardino Mora-
les de Albomoz, y se sentó en el lugar acostumbrado donde se suelen sentar los
semejantes alcaldes; de todo Io cual yo el presente escribano doy fee que pasó en
mi presencia y es de la forma questó, y el dicho señor Babiltés de Orellaio apeló
según apelado tiene, y lo pidió por testimonio; y los dichos señores Justicia y
Regimiento lo firmaron de sus nombres..."I Veamos a continuación algunos pro_
blemas que se plantearon, y cómo se invoco la costumbre en cada uno de ellos.

. En 1588, se planteó el problema de que asiento y antigúedad le conespondía
al Contador del cabildo, en aquella época don Amao Segana. En el acuerdo de
fecha 5 de septiembre de dicho año se estableció que a tal funcionario le cones_
pondía el asiento y voto inmediatamente después de los regidores del ayunta_
miento. "Asentóse Arnao Segarra d.etrás de un regidor en esie Cabildo, sin per_
juicio del derecho que tiene en el pleiro que trato sobre cuál ha de ser más anti-
guo y sobre el asiento, y sin perjuicio de lo que estajuzgado é sentenciado en su
favor, y ansimismo, sin perjuicio del dicho cabitdo é de las costumbres é ordenan-

" Cabildo de 5 de enero de 1590, en CHCh. XX. 239. En el mismo sentido Cabildo de 2 de enero
de 1591. en CHCh. XX.30O
r2 C¡sr¡rro or Bov¡or,¡-A (n. 6) lib.3, cap 7, núm. 14 - l5
'r Cabildo de 3l de ocrubre de 1585. en CHCh. XIX. 2?4.
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zas que tiene el cabildo antiguamentera. Es importante resaltar el hecho de que la
referencia a la costumbre se mezcla con la invocación legal. al señalarse que el
dicho lugar le corresponde al Contador del Cabildo "sin perjuicio de las costum-
bres é ordenanzas que tiene el cabido antiguamente" , expresión ésta que podría
denotar una progresiva merma de la costumbre como fuente del derecho.

También la costumbre fue invocada para resolver si los Alguaciles Mayores
gozaban de voz y voto en los cabildos y para decidir su preferencia en el lugar con
respecto a los alcaldes, regidores y otros funcionarios. Un caso ilustrativo, en el
cual se planteó muy tcmprano esta dificultad, fuc el ocurrido en el año 1548, al
present¿¡rs€ un ltulo de Alguacil Mayor en el que se estableció que tenía voto de
cabildo por provisión del señor Gobemador, pero dicha provisión no declaraba el
voto que el gobemador le otorgaba. Asl el cabildo de Sanüago dispuso qre: "de
hoi de¡ruis se tenga el orden siguiente en los dichos asientos y votos, de esta
manera. Que los señores alcaldes se asienten priment, é luego los regidores más
antiguos en el ofcio é los ruis ancianos en edad; y que el alguacil moyoti pues
tiene provis¡ón coa voto de cabildo por el mui magnífico señor Pedro de Valdivia,
electo gobemador y capiuin general por 5.M., que se asiente después de los al-
caldes y regidores é su voto sea postrero, é firme postrero, como es razón , por
que la provisión no declara el voto que dicho señor gobemador le d¿"r5. No
obstante el nombrado Alguacil Mayor Juan Gómez se opuso a tal resolución seña-
lando que siemprc se ha usado y guardado que su voto y firma debe ir tras el voto
y firma de los señores alcaldes, puesto que asf ha sido en todas las provincias de
las Indias y que tiene además provisión dada por el Señor Gobemador, en la cual
se le nombra con voto de cabildo. Sin embargo, el Cabildo dispuso finalmente
que le correspondfa el lugar después de los regidores, ya que "el voto que tiene no
se lo quitan, sino que lo tenga y entre a cabildo así como el señor gobernador se
lo dio, ¡ruís que no consienten que sea su voto ni firma, ni asiento el segundo,
como él Io pide, sino el postrero pues no aparece por su provisión mas de tener un
voto en cabildo juntamente con la vara d.e alguacil mayor que tiene desta manera
la ha de tener y no de otra...3r

Finalmente, la costumbre regulaba la no menos complicada solemnidad del
asiento de los alcaldes ordinarios en los cabildos. Disponiéndose de acuerdo con
la costumbre imperante en iodos los cabildos de los Reinos de Indias, que los
alcaldes se sentasen a ambos lados del Justicia Mayor, tanto en las sesiones ordi-
narias como en los actos priblicos.

a Cabildo de 5 de septiembre de 1558. en CHCh. XVII, 45.
It Cabildo d€ l8 de cnero d€ 1548, en CHCh. l. 139-140.
ró lbid.
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c) Asistencia y poficipoción en actos ptiblicos, feslas religiosas y populares

Corno ya lo hemos indicado anteriormente, con motivo de la Cuaresma era cos-

tumbre cambiar el dfa de reunión del cabildo, con la finalidad de que sus miem-
bros pudiesen asistir a los sermones del tiempo de Cuaresma. "Que, por que los
viemes de cada semana en los que sollan juntarse sus mercedes á haccr cabido
y sl present¿, por ser Cuarcsna y no perderse los s¿rmones, cs j*sto jun arce ¿n

ottu día que no hayo sermóL por tanlo que de aquí adelante durunte el tiempo
desta Cuarcsma s¿ junl¿n sus mercedes los juevcs d¿ cada una s¿mana en este

cobild,o ó proveer lo que conviniere, en lugar de los viernes, y que si no sean

Ilamados todas sus mercedes, se junt¿n el dicho ju¿ves para el dicho efecto, sin
que sea necesario llamorlo, so la pena que estabu puesta a sus mercedes sino se
juntasen los vi¿rnes, y pam ello se notifque este acuerdo á todos sus mercedes, á
los cualcs yo escribano los notifiqué en este dicho día y cabildo, y firmóronlo a
pte ac et ''.

Para la fiesta de Corpus Christi, se ordenaba que los sasires, calcetcros y car-
pinteros debían sacar sus oficios e invenciones para dicha fiesta como era la cos-
tumbre en España y en las Indias, tcniendo la obligación de dcclara¡ al alcalde
con anticipación lo que quisieran haccr, bajo pena para el gremio que no saque las

invenciones de scis pesos oro para las fiestas y regocijos de Corpus Christi y de

sacarlas a costa de los infractorcs. "En este dicho dfa se acordó que para lafiesta
de Corpus Christi, que ahora piene, se les mande a todos los oficiales de sastre,

calceteros, carpinteros, plateros, jubcteros, que soquen sus oficios e iwenciones,
como es costumbre d¿ se hacer en los Reinos de España y en la Indias; que dentro
de los cinco d,ías primems siguientes, parezcan ante el señor olcalde Pedro dc
Miranda a declarar lo que lo quieran hacer y sacar las dichas invenciones, so
pena de cad,a seis pesos de buen oro, aplicad.os para las festas v regocijos de la
procesión de dicho día , deruís de que a su costo se sacará lafiesta é invenciones
que a sus m¿rcedes les pareciere; é que así se pregone para que haya lugar v
tiempo de se hacer a costa de los dichos o7icios "38. Igualmente, para Corpus Christi
se ordenaba que se limpiasen las calles y se aderezarán con paños y ornalos para
la procesión y que se hicieren altares, todo lo cual debía pregonarsere.

Relacionado con dicha festividad religiosa, en el año 1568 se planteó ante el
Cabildo la discusión respecto de qué sitio y lugar dentm de la procesión les co-
nespondfa a los herreros. "En este dicho día, en este dicho cabildo, se proveyó
una petición que metió Sebastián Hernéndez, herrero el que pidió que quiere
sacar un pendó4 como ortcial de h¿rrero que es, y que le señalen el sitio y lugar
donde debe ir en dicha procesión, y que ha de ser junto al Santísimo Sacramento,.

r7 Cabildo de I de febrero de 1582, en CHCh. XIX, I I

Cabildo dc 2 de mayo dc 155ó, co CHCh. l, 520.
$ Cabildo dc I I de mayo de 1587. en CHCh. XX, 9.
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como suelcn ir los de su oficio, por que aquel es su lugar de lo cual esta puesto a
dar información..."{ El cabildo resolvió recibir la información de ¡estigos otieci-
da, para lo cual los señores Justicia y Regimiento acomeri€ron para dicha gestión
al capitán Francisco de Riberos, alcalde ordinario, para posteriormente determi-
nar el siüo y lugar que le corrcspondfa al dicho Sebastián Hernández en la proce-
sión.

Con mo¡ivo de la celebración de la fesüvidad dc la Semana Santa, le corres-
pondfa al cabildo, por costumbre, guardar y custodiar la llave del arca del Santfsi-
mo Sacramento dc la Iglesia Mayor dc la ciudad, asl como la de los distintos
conventos que tenfan su asicnto en ésta. Para lo cual, el órgano capitular nombra-
ba una comisión la que tenfa por misión en primer lugar obtener la respectiva
autori¿ación del Scñor Obispo y cn segundo concurrir el jueves santo a los res-
pectivos oficios de Scmana Santa, para luego guardar el santfsimo sacramento y
recibir l¡ llave del ¿rca.."En est¿ cabildo s¿ trato que el capitán don Frqncisco de
Zuñiga, alcalde de S-M- y Bemardino Morales d¿ Albornoz, facror y veedor de lq
real hacienda dc S.M. vayan ¿n nombr¿ de esta ciudad á tratar con el Señor
Obispo, como nuevo en este reino, la loable costumbre que esta ciudod tiene para
que la justicia mayor de ella asista a la iglesia mayor el jueves y viernes ¿e le
Semana Santa para recibir la llave del arca del Santísimo Sacramento y con ellos
el escribano del cabildo para dar el testimonio que fuere necesaio, y traten I
confemn con él la otden que en ello se debiere tener.."tl

En cuanto a la forma de vestir de los cabildantes en los actos públicos, asi
como en las festividades religiosas, s€ establecla por costumbre que el color de
sus vestimentas debfa ser color carmesf, las que debían ser compradas o confec-
cionadas con los fondos del cabildo. "Este día acordaron que por cuanto se ha
recibido una carta dc Su Majestad por la cual manda que cn esta crudad se reciba
por rey a don Felipe nucstro señor, y que para ello se hagan las solemnidades que
se deben é se acostumbran hacer; y para cllo los d.ichos señores han acordado
que los del dicho cabildo salgan el día que se hiciere la dicha solemnidad del
dicho recibimiento, con ropas de carmesí, las cuales se saquen v compren de los
propios del consejo y cualesquier peso de oro pertenecientes q é1, por cuanto es
uso é costumbre en las ciudades hacerse ansí..."a2

Finalmente, se establecfa que se correlán toros, como es costumbre. en las
ñestas de San Juan, Santiago y de Nuestra Señora de Agosto, para lo cual los
vecinos deberán hacer barreras y cercar las plazas con talanqueras en la propor-
ción que les fije lajusticia de la ciudad, so pena de multa de diez pesos oro para el
infractor y de hacerse o determinar a su costa el trabajo que al vecino hubiere

{ Cabildo de l8 dejunio de l5ó7. en CHCh. XVII, 232-233

'r Cabildo d€ 6 de abril dc ló04, en CHCh. XXt. t08- 109.

'¡ Cabildo dc 5 de akil de 1558, en CHCh. XVII. lG I I
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conespondido¿¡.

d) El estandane real

Aparecían regulados por el uso y la costumbre la elección y juramento del alférez
¡eal, la ceremonia de entrcga del estandafte, el paseo que con el mismo se hacla
por las calles de la ciudad con motivo de la festividad del Santo Patrono y hasta el

reernplazo de aquel funcionario por el alcalde ordinario, en caso de ausencia o
imposibilidad de ejercer el oficio.

Una minuciosa dcscripción de la ceremonia que se efectuaba en Santiago en

1581, con repctidas menciones a la costumbre, puede encontrarse en cl acta del
Cabildo de 7 dejulio de aquel año. En tal ocasión, el cabildo de la ciudad nombró
a don Alonso de Riberos Figueroa, rcgidor de laciudad, alférez rcal por el presen-
te afñ. "8n este dicho día y cabildo acordaron sus mercedes que, por cuanto es

cosrumbrc en esta ciu¿ad nombrar en cada año á uno de los señores regidores

desta ciudad para que saque el estandane real el día del Señor Santiago, ¡' por
que viene ya cerca, dijerun: que nombran v nombraron por awrez desta ciudad
para que saque el estandarte el dicho día y le tenga en su poder en guanlo ¡
custodia este presente año, á Alonso de Riberos Figueroa, regidor desta ciudad,
al cual nombrsrcn tal alférez todas sus mercedes onemine discrepante": y man-
darcn se le notifque luego lo acepte; y ansí lo pmveyeron y frmaron de sus nom-
ár¿s "4. Asimismo, en el acta del 24 de julio de l58l se detalla la ceremonia de
entrega del estandarte real y €l juramento del nuevo alférez don Alonso de Riberos,
"En la ciudad de Santiago d,e Chile, en veintícuatro d.íss del mes de julio de mi{
quinientos y un años, habiéndose juntado los ilustres señores Justicia y Regi-
miento dcsta ciudad paro efecto de tae¡ ó las casas del Cabildo della el estan-
darte real que tuvo este año prórimo pasado en su poder Pedro Góme:, vecíno y

¡l Cabildo de 15 de julio de 1575, en CHCh. XVIL 40ó-40?. En sesión de 4 XII- 1573 se acordó
que los vecinosjugaren caias el segundo dla de Pascua de Navidad a e el señor Capitán Corre-
gidor y que haya ioros el dla de las cañas. Sesión de I4-VII-1582, se imFone la obligación de
cercar a los vecinos encomenderos, bajo pena de hacer los r¡abajos a su costa a.¡ándo¡es e¡

subsidio y que las agujas y va¡as frefenezcan a la ciudad, debiéndose corfer toros el dfa de

Nuest¡a Seño¡a de Seliembre veñdcro. En sesión 4 -Xll-15?3 se obliga a los vecinos que el día
de nuest¡a Selora de la Conce¡rción hagan regocijo por el nacimiento del P.fncipe y victorias de
Juan deAustria, cabalguen esa noche con hachas y lumbres y en toda la ciudad y casa de ella se

pongan luminarias y que nadie lo deje de cumplir, so pena de diez pesos.

s Acta dclCabildo de 7 dejulio de 1581, en CHCh. Xvlll, 3l L En sesión del ¡ I Vll 1578 se

nombra alférez a don Juan de Ahumada y se ordena se le tome eljuramento y solemnidades que
son de oso y costumb¡e. En sesión del 23 Vll 1578. se acuerda qu€ el señor fac¡or Nicolás de
Gáfliica saque el ostandarte real la vfspera y el dfa del Señor de Santiago, por estar enfermo e

impedido don Juan de Ahuñada alfé.ez de la ciudad. l4 Vt t 583. nombratniemo de alférez de
don Nicolás Q¡iroga. 7 Vl I585. nombramiento de alférez de don Juan Jufre. 30lV 1593. r¡om-
bramiento dc alférez del capitán Luis de lal Cuevas.
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alférez, y habiéndolo traíd,o y puesto en los corredores de las dichas casas del
Cobildo con la solemnidad acostumbrada, trajeron de su posada al señor Alonso
de Riberos, regidor y altérez nombrado por sus mcrcedes para este presente año,
del cual para entregarlc el dicho estand.arte real, por ante mL Alonso hpata,
escibano público dcl cabild.o desta ciudad, tomaron y rescibieron juramento en

forma de derecho por Dios, nuestro seño¡ y por una señal de cruz que se hizo con
su mano derecha, so cargo d.el cual pmmetió de tener en su pode4 en guarda y
custodia, este prcsente oio, de aquí al dla del Señor Santiago que vendrá el año
ochenta y dos, el dbho estan¿ate y pendón real y de no dar ni entegat a persona
alguna si no fuere á quien por Su Majestad, ó por Ia Justicia, CabiWo y Regi-
miento desta ciudad en su nombre le fuera mandado...".5

En el año 1592, el nombrado alférez capitán Agustln Briceño, se negó a acep-
tar el dicho nombramiento alegando que según la costumbre está acordado que el
cargo de alférez deben desempeñarlo los regidores del ayuntamiento por turnos
anuales, dc manera tal que existiendo el dfa de su nombramiento cuatro regidores
que nunca han sido nombrados en tal oficio y ya habiéndolo sido él con anteriori-
dad, no le corresponde a él desempeñar el dicho oficio de alférez real. "En este
cabildo pareció el capituin Agustín Briceño, regidot y presen ó la petición si
guiente: Agustín Biceño, vecino enco¡¡unde¡o desta ciudad de Santiago, digo:
que desde La fundación della, por otdenanz!, uso y costumbre estó acordado que
uno de los regidores se nombre por alférez y saque eI estandarte por su tumo y
aquel que le hubiere sacado una vca, habiendo en el Cabildo quien no le hoya
sacado, este tal se nombre, y por V.S. fui elegido en el cabildo pasado para el
dicho efecto, habiéndolc yo sacado y estando de presente cuatro regidores que no
le h¿n sacado, como todo constará por los autos y elecciones questón en poder
del presente escribano en los libros de cabildo. AV-5. pido y suplico que en con-
formidad de la dicha ordenanzp , uso y costumbre, se elija quien lo saque, que no
Ie haya sacado, pues en las elecciones de cada un año siempre ó esto se tiene
consideración, nombrand.o para d.icho electo personas que no le hayan sacado:
sobre que pido justicif.

El Cabildo de Santiago dispuso que se acogiera la petición del capitán don
Agusln Briceño, ordenando realizar una nueva elección de alférez real entre aque-
llos regidorcs que no lo han sido con anterioridad, "porque así es de derecho y
eslá en costumbre en los reinos de Pirú y en éste; y contra este derecho y costum-
bre fue nombrado el dicho capitón Agustín Briceño y así haber sido ninguno el
nombramiento que en él se hizo, por haber otros regidores en el Cabildo que no lo
han sido..."a7

., Ibid. 316.
e Cabildo de l5 de mayo de 1592, en CHCh. XX, 353.
.t lbid.
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e) Recibimiento del gobernador

Era de uso y costumbr€ cn Santiago, asl como en el r€s¡o de las ciudades de

Indias, hacer un rccibimiento especial al nuevo gobemador que llcgaba a la ciu-
dad. Dc esta forma, los nuevos gobemadores al tiempo de ser rccibidos por el
cabildo debfan hacerjuramento de qu€ respetarfan y guardarfan los mandamien-
tos reales y de que mantendían la paz y la justicia cn nombrc de Su Majestad.
"Mui magn(fcos señores Pedro de Miranda procurador de esta ciudad de Santia'
go poi virtud del poder que tengo an¡e el presente escribano digo: que a mi
notic¡a a venido, que vvestros m¿rcedes quieren recibir al llustrc Señor Pcdro dc
Valdivia por gobernador de ¿stas provincias del Nucvo Extr¿mo nombrado por
Su Majestad" y por que los gobemad,ores al üeínpo d¿ ser r¿cibidos su¿le hacer
juramenlo cn cierlaforma, pido, y si es necesarid'requiero o vuestras mercedes,
quc antes que se recibo su señorla le pidan que jure en la forma siguicnte: Prime-
tomenlc qua su señorla guatdará los mandamientos reales y nos mantendrá en

paz y cnjusticia en nombre de Su Mojestad. Otrosí, que guordaró y mantendrá su

señorla todas las libertadcs, franquicios, privilejios, gracias y mercedes que Su

Majestad monde se guarden e gozen los caballeros hijosdolgo y todas las otras
personas quc descubren e conquistan e puehlan tierras nuevas, como estqs son,
hasto tanto que Su Majestad no haga las merccdcs que por los ptocuradores dc a
ciudod se han enviado y enviasen a suplicar o lo que su real semicio y voluntad

fuere. Otrosí, que guardará y señorla y consentirá que goce ¿sta ciudad, vecinos
y moradorcs della, dc los términos y jurisdicción que le fueron señalados y dados
al tiempo de lafundoción della; y que le dará e guardaró e acrccentará proprios,
dehesas y vadios...'E El cabildo ante la peúción del procurador de la ciudad Pedro
dc Miranda, resolvió cxigir al gobernador prcvio ha ser recibido cn cl cargo, di-
chojuramento solemne cn los !érminos expuestos.

2. La clección de cfcios

a) Alcaldcs otdinarios y regidorcs

Una real cédula del año 1537 ordenab a qu,e "para el buen regimiento, gobierno t
administración d¿ justicia de las ciudades, scan clegidos cada año, en la forma
quc hasta ahora sc ha hecho, y fuese costumbre, dos alcoldcs ordinariode.

Bajo esu disposición y las rcspectivas ordenanzas dictadas por los tundadores
dc ciudades, sc desarrollaron normas consuetudinarias, las cuales ofrecen una
repetidfsima invocación a "/¿ costumbre" y "al uso y costumórc ", al punto que
pocas veces faltaba la refcrencia consuetudinaria en cl acta capitular de las elec-

{ Cabildo dc l? dejunio de 1549, en CHC'lr. T. I l?7. l?8, 179 y 180

'e C¿d. Enci¡st ll27l. lncorporads sR. t.5.3.1.



180 L¡ costuustE couo ¡UENTE DEL DERECHo lNDtaNo EN CHn r

ciones de alcaldes y regidorcs. Mientras que Ia mayorfa de las veces la invocación
era exclusivamente a la costumbre, en otras se le acompañaba con la referencia a
las leyes del reino o a las ordenanzas del fundador Así bajo estas denominadas
reglas consuetudinarias caían: cl día hjado para la elección; la forma de voiación;
la calidad de las personas que pndían ser elegidas; la regulación de los votos, y la
conlirmación de la elección.

El teniente de gobemador Pedro de Valdivia nombró el primer cabiklo de San-
tiago el año 1541, ciñéndose en su composición al molde clásico: dos alcaltlcs y
seis regidoress. Más adelante, el cabildo se autogeneró y los regidores que habían
terminado su pelodo designaban a sus reemplazantes en la primera sesión de
cada año. [,os regidorcs duraban, pues, un año en sus funciones. En el cabildo de
l4 de enero de 1550, Pedro deValdivia, dando cumplimiento a una provisión real.
dispuso que la elección se realizara sólo para designar dos alcaldes y res regidores
"cadañeros", nombrando él ¡nr su parte res regidores prrpetuos5r. En 1575, el
cabildo solicitó a Rodrigo de Quiroga que se aumentara a ocho el número de
regidores "cadañeros", en razón de que dos de los regidores perp€tuos habían
fallecido ¡, la ciudad iba en aumento y de quc, por labores paticulares que desa-
rrollaban los demás regidores, era diffcil reunir cabildo para tomar acuerdos. Aun-
que la petición fue acogida por Quiroga, el dictamen de tres letrados que fueron
consultados al efecto fue contrario, porque según estos ..r 

o podían mudar los seis
regidores de la ciudad"t2. En cabildo de 29 de noviembre de 1576 se deja cons-
tancia de la recepción de una real provisión de la Audiencia de Lima ¡ror la que se
ordena que de allf en adelante se elija en dicho cabildo, seis regidores y dos alcal-
de "E por los dichos señores Justicia é Regimiento vista la dicho real provisión
cjecutoria de suso incorporada, habiéndola obedecido en cumplimienro della,
acordaron que de aquí adelante se elija Ia mitad del dicho cabildo, que se entien-
de de los seis regidores y de dos alcaldes que se acostumbra nombrar, seo Ia
mitad vecinos encomenderos desta dicha ciudad é que no seen vecinos de otras
ciudades y la otra mitad, en veeinos moradores, que tengan vecindad en esta
dicha ciudad é que no sean vecinos de otras ciudades ni personas que esrén de-
trós del mostrad.or de tiendas"l3.

Respecto al dfa y a la forma como se efectuaba la elección de los alcaldes y

s El nombramiento se hizo el ? dc marzo de ese año. resultando nombrados como alcaldes
ordinarios los señorcs Francisco dc Aguine y Juan Dábalos .rufre; y como regidores los scñorcs
,uan Femández Alderete, Juan Bohon, Francisco de Villagra, Manfn Solier, Gaspar Villaroel y
Gerónimo de Alderéte. El nombramienro consta en el primer libro de las actas del Cabildo de
Santiago llamado comúnmente Libro BeceÍo, de l54l a 155?.

'¡ Cabildo de 14 de ene¡o de 1550, en CHCh. l,2ZB-229.
J¡ Cabildo de l8 de noviembre de 1575 y 9 de rliciembre de l5?5. en CHCh. XVt.4l4,4l? y
418.

'Cabildo de 29 dc noviembre de I5?ó, en CHCh. XVll, 478.
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regidores del cabildo, desdc la fundación de la ciudad de Santiago se estableció
de acuerdo a l¿ costumbre que dicha elección debía efectuane por rcgla general el
lo de enero de cada añor, para lo cual sejuntaban los señoresjusticia y regimien-
to en la casa del cabildo para los efectos de nombrar y hacer la elección de los
alcaldes y regidores para el presente afo. "En la muy noble y muy leal ciudad de
Soctiago del Nuevo Extremo dcste reino de Chile, en primer día del mes de enero,
año del nacimiento de nuestro salvador Jesucristo de mil quinientos y ochenta y
dos años, sc juntomn en su cabildo é ayuntamiento, según lo han de uso y costum-
bre dese junm¡ los ilustres señores Justicia y Regimiento desn dicha ciudad ,

para efectos de nombrar y hacer elección de alcaldes y regidores para este pre-
sente año dc ochenta y dos-..ts

En cuanto a la forma de lleva¡ a cabo la votación de los alcaldes y regidores,
asf como lo referente a la regulación de los votos, un acuerdo del 1593 estableció
por orden del gobernador de la época don Mafín Garcfa de l-oyola, que cada
capitular podía votar libremente por la persona que quisiese dejando constancia
de su voto en un papl"atento que por votar los alcaldes y regidores sentándose
en el libro del Cabildo por la orden que lo hanfecho otras veces como aparece en
lo atrás escrilo, resuhon incowenientes, por ser ,ru.nifiestos sus votos o los capi-
tulares que entran y ó otrcs que lo podrían sabe4 mandó que los dichos capitula-
res voten libremente cada uno de por sí, nombrando en un papel á las perconas
que más idóneas seary según lo tienen jurado, para usar y ejercer los ofcios y
cargos de abades ordinarios y regidores de la ciudad; y así lo prcveyó y mandó,
y firmo de su nombre..."56

La regulación de los votos era hecha por el gobernador, el cual una vez que ya
tenía el resultado de la elección y el nombre de los alcaldes y regidores electos,
ordenaba que se les mandara a llamar para que comparecieran ante el cabildo con
el objeto tomar y rccibir el respectivo juramento de los nuevos alcaldes y regidores.

Una vez nombrados los nuevos alcaldes y regidores, éstos debían jurar que
desempeñafan su cargo fiel y diligent€mente, comprometiéndose a guardar la
justicia y respetar las leyes y ordenanzas reales, asf como a guard¡lr el secreto del
cabildo; una vez hecho el juramento el gobemador le entregaba a cada uno la
respectiva "vara de justicia" en scñal de su nueva investidura. "Y su señoría del
dicho gobemador tomó é recibió juramento en forma según derecho, por Dios
nuestro señor, y por urut señal de cruZ que los dichos señores alcaldes, usarón
bien y rtelmente de sus oficios y cargos de alcaldes de esta ciudad, y así se los

I Sin embargo numeros¡ts actas del Cabildo de Santiago dejan constancia de que en varias
ocasiones la elección dc los nuevos a.lcaldes y regidores sc efectuó cl dfa 3l de dicicmbre, de
forma que ya el primer dla del [uevo año los alcaldcs y regidores electos ya habfan tomado
poscsión de sus ¡espectivos ca¡gos.
it Cabildo de I de €nero d€ 1582, en CHCh. XIX, I
r Cabildo dc I dc cr¡ero de 1593, en CHCh. XX,422-423.
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encargó y que guadaren justicia ó las partes que ante ellos la pidieren, sin
acetación de persona alguna, y no llevaran cohechos ni derechos demasiad.os de
Ios contenidos en el arancel real y procurar siempre el servicio d.e Dios y de S.M.
y bien de esta repúblicay guardaran el secreto deste Cabildo: y lo propiojuraron
los regidores eletos, y los dichos alcakles y regidores juraron que para ser eletos
no han dado ni pmmetido dádiva alguna; y ó la conclusión deljuramento, dijeron
si, y amen..."51

Laconñrmación de las elecciones de los alcaldes y regidores estaba a cargo de
la autoridad real de la ciudad, ya fuere el gobemador o el teniente de gob€mador.
En l¿s actas del cabildo de S¿ntiago existe constancia de dos casos en los cuales
existió confirmación de la elección por parte del gobemador. El primero de ellos
tuvo lugar en la elección de alcaldes y regidores del año 1545. En aquella ocasión
los alcaldes y regidorEs elcctos ese año, a saber Francisco de Aguirre, Alvaro de
Monroy, alcaldes Juan Dábalos, Salvador Montoya, Juan Femández Alderete,
Francisco Miñez y Gabriel de la Cruz, regidores, se vieron en la obligación de
concurrir al día siguiente al de su elección a la casa del gobernador don pedro de
Valdivia, a fin de que este confinnara la elección hecha por el cabildo y ef'ectuara
la entrega de las varas de justicia a los nuevos alcaldes y regidores nombrados5s.

Una situación análoga a la anterior se suscitó en el año 1581, con ocasión del
nombramiento de don Antonio de Quevedo, como alcalde ordinario. En dicha
oportunidad el gobemador junto con tomar el juramento acostumbrado al dicho
señor alcalde, confirmó expresamente la elección efectuada por el Cabildo, en los
términos siguientes: "E luego incontinenti su señoría el señor gobernador tomó
la dicha vara que depuso el dicho capitán Juan de Barahona, alcalde, y la entre-
gó al dicho Antonio de Quevedo, y dijo que se le daba y entregaba en nombre de
5.M., y como mejor derecho puede y d.ebe: y que confirmaba y confrmo la elec-
ción de alcalde en el dicho Antonio de Quevedo fecho por el Cabildo v esta ciu-
dad del año pasodo en el día de año nuevo próximo que pqso deste año ochent(r t.
uno; y nmndo al dicho Cabildo le reciban y tengan por tdl alcolde este presente
año; y al dicho Antonio de Quevedo que haja el juramento acostumbrado,,5s.

Por último debemos señalar que si bien los alcaldes y los regidores constituían
los cargos de mayor impoftancia dentro del órgano capitular, puesto que los pri-
meros tenían como función primordial la administración de justicia, ministerio al
cual debfan dedica¡ dos horas lodas las mañanas en audiencia pública junto al
escribano del cabildo, y los segundos recibían comisiones especiales, general-

t? Ibid. 423, cn el misrno sentido véasc Cabildo del 3l dc diciemb¡e de 15.14, en CHCh. l, 106:
Cabildo de 29 de diciembre de 15?6, cn CHCh. XVll,478 y Cabil<lo del I de enero de 1582. en
cHch. xlx, L
53 Cabildo de 3l de diciembre dc 1544, en CHCh l, 106.
$ Cabildo de l7 dcjunio de l58l, en CHCh. XVII, 301.
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mente relacionadas con las funciones del cabildo, ninguno de los alcaldes ordina-
rios de cada una de las ciudades estaba autorizado para gobemar cuando muriese
el gobernador. Sin embargo al momento de ocurrir la muerte de Valdivia los cabil-
dos propusieron cada uno de ellos a un gobemador y el de Santiago asumió el
gobiemo"como cabildo" y de este modo se arrogó en nombre de S.M. la facultad
de dar y encornendat inóios "por cuanto a su cargo está el gobierno d.e esta ciu-
dad hasm tanto que S.M. no nunde otra cosa; por lanto que tomaban y tomaron
en si como Cabildo, para en nombre de S.M- dar y encomendar indios en los
términos de ¿lla, y para tod,o lo que más convenga, poder y comisión cumplida
cual de derccho es necesario". En seguida, dieron a Juan de Cuevas un título de
encomiendao-

b) El alsuacil mayor

En un principio su nombramiento fue he-cho por el gobemador o su teniente, para
luego convertirse en un oficio vendibleór. Así el año l54l Valdivia designó en
Chile al primer alguacil mayor con voz y voto en cabildo, para que administrase
la justicia real en la ciudad de Santiago y sus alrededores, recayendo dicha elec-
ción en la persona de don Juan Gómez. "Por cuanto al semicio de Dios y de 5.M.,
e al bien universal de sus vasallos, conviene haya oficiales y ministros para eje-
cutar Ia justicia real en esta ciud.ad. y sus términos, e siendo como es nuevamente
poblada, hal necesid.ad d.e uru persona que ejecute e use el ofcio de alguacil
mayori que sea hábil e suficiente, temeroso de su conciencia y celoso del semicio
de S.M. Por tanto, por la presente y hasta que la voluntad de su majestad sea, o la
mla en su real nombre, a vos elijo d.on Juan Gómez nombro y proveo en nombre
de 5.M., por alguacil mayor desta dicha ciudad de Santiago del Nuevo Extremo,
e de todos sus términos e jurisdicción e juramento doi voto y asiento en el cabildo
desta ciudad, para que podáis entrar y entréis todas las veces que en ella
esluvieredes en el cabildo o cabild,os e ayuntamientos que se hicieren, como acos-
tumbran entrar y entran los alcaldes y regidores por mi nombrados; y vos doi
poder para que como tal alguacil mayot podóis usar e uséis el dicho oficio y
cargo en todas las cosas y cosas a el anexas y concemientes, y p.rra que por
razón de el, podáis llevar tod.os los d.erechos e salaios que os pertenecen e acos-
tumbran llevar todos los alguaciles mayores desta parte de la Indias, puestos por
S,M, e por sus gobernadores en su nombre,.."67.

d Cabildo del 4 de abril de 1554, en CHCh. I. ,147.

ór Las cr€cientes diñcultades ñ¡ancieras por laE que atravesaba la monarquía obligaron a recurrir
I uno dc los más graves e¡rores administrativos: la venta de o6cios. Desdc cl principio del
rci¡ado de Felip€ lI s€ aurorizó cstc sistema para ciertos cargos; en l5gl y l59l se amplió la
lista de oficios vendibles, y posteriormcnte s€ la hizo aún más gencral.
ór Cabildo de 25 de abril de 1541, en CHCh. I ,j2,73 y 74.
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En el caso de los alguaciles mayores se invocaba ffecuentement€ el uso y la
costumbre para hacer referencia tanto a los dere¡hos y privilegios que tal oficio
concejil conllevabt "é os guarden é hagan guardar todas las honrras, gracias'

franquicias e libenades, preeminencias, prerrogativas é inmunidades y todas las

otras cosas é cada una de ellas que por razón del dicho oficio os deben ser guar'
dadas, é que os acudan é hagan acudir con los derechos y salarios ó el Pertene-
cientes, según que sea usado e guardado a los otros alguaciles que han sido de

csta dicha ciudad.. . "ó3, como a la forma como debía ser desempeñado el cargo de

alguacil mayor "rJ éis y ejenóis por vuestra Persona é vuestros lugares teni¿ntes

é tenientes, en todas las cosas y cosas al dicho ofcio debidas y pertenecientes,

según é como acostumbran usar é lo han usado los deruis alguaciles mayores

puestos é nombrados por S.M. en todas las partes é lugares de sus reinos é seño'

ríos...s También es frecuente descubrir en las actas referencias a la costumbre que

existfa de prestar juramento solemne ante el cabildo de que usarían bien y fiel-
mente el oficio y cargo de alguacil mayor en servicio de Dios y de S.M. y de

rcndir fianzas previamente a desempeñar el cargo para el cual fueron nombrados.

"Y mando a los cotuejos, Justicias é Regimientos d¿sta dicha ciudad de Santiago,

que juntos en su cabildo é oyuntamiento, según lo han de uso é costumbre, tomen

y reciban de vos el dicho Antonio de Azpeitía el juramento é solemnidad que

debéis face¡ el cual por vos fecho y dando bs rtanzas que es uso y costumbre, os

reciban é hagan por recibido al dicho ofcio y os hagan y tenSan Por tol alSuacil
mayor de gobemación para lo poder usar y ejercer por vos é por dichos vuestos
tenientes...65

Los alguaciles mayores estaban facultados, a su vez, para designar alguaciles

menores y alcaides de cárcel los cuales conjuntamente con éste mantenían el or-

den en la ciudad y ejecutaban las decisionesjudiciales emanadas de los alcaldes o

regidores. " E vos doy poder é comisión para que por vuestra persona é por vues-

tros lugares tenientes, podáis usar y ejercer el dicho oficio en todas las cosas é

casos ó él anexos é concerlientes, y según que lo han usado é debido usar los

demás alguaciles nnyores que han sid.o della, y los dichos vuestros tenientes,

alcaides, alguaciles menores los podáis pone4 quitar y admover y nombrar otos
de nuevo como mejor convenga á Ia ejecución de la real justicia...66

En 1586 el alguacil mayor de gobemación don Alvaro de Navia, solicitó a los

miembros del cabildo que recibiesen en el uso y ejercicio del cargo de teniente de

alguacil a don Juan Rodríguez, recientemente elegido por éste para desempeñar

6! Cabildo de 8 dejunio de 156ó, en CHCh. XVll, 102-103. En el mismo sentido ver Cabildo de

15 de mayo de 1592, en el cual s€ p¡esenta el tftulo de alguacil mayor de don Juan Muñoz de

Avih, en CHCh. XX, 354, 355, 356 y 357

s Csbildo de 5 mayo de 156?, en CHCh. XVII, t57,158 y 159,

6 cabildo de l3 de octubre de l5El, en CHCh. Xv¡lI, 333-334.

6 Cabildo de 6 dcjunio d€ 1592, en CHCh. XX, 3ó5.
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dicho oficio "p¿r¿ ció prcsente ante sus mercedes don Alvaro dc Navia, alguacil
mayor de gobemación, y dijo que él tenía necesidad de un alguacil pam ejcrcer
el dicho ofcío y para que le ayude á usarle, que él nombraba y nombró ó Juan
Rdríguez por su teniente de olguacil nayon y pidió a sus merccdes que lo resciban

al uso y ejcrcicio del dicho ofcio, y por sus mercedes visto cl dicho pedimento,
dijemn que parezca el dicho Juan Rodríguez y haga el juramento que es obligado
y asimismo dc las fianzas que debc dar de que usaní bien y $elmente su ofcio y de

lo d,cmís que es obligado, quc sus mcrcedes estón prcstos de los recibir; y luego
incontinenti parcció cl dicho Juan Rodríguez y dijo que estaba presto de hacer el
jurarn¿^ro y d. dar las fanzas quc de derecho es obligado"6l .

Un caso anecdótico, dentro del tema que estamos abordando, lo constituye el
nombramien¡o en el ¿ño 1591 de un alguacil cuya función específica cra la de

deshacer las bon¿cheras en la ciudad de Santiago. "En ¿ste cabild.o se acotdó,
que atento que Su Señorla del Gobemador de este reino ha dado comisión á este

Cabiáo para que nombre personas que deshagan las borracheras quc se hacen
en la ciudad y su comarca, de que Dios, nuestm señor, deservido y los naturales
vienen en disminución, por Io cual han acordado de nombrar un alguacil que con
diligencia y cuid.ado s¿ (rcup¿ en lo susodicho, y confando de Andrés Chávez,
quc es persona Mbil y sufciente y que con cuidado haró lo que cotwenga Ie
nombraban y nombraron por tal alguocil paro que deshaga las dichas borrache-
ras y cast¡gue á los bonachos y autores de las borracheras, trasquilándolos y
azotándolos con moderación; y por el trabajo que ha de tener Ie señalan ciento y
veinte pesos cada un año que los sirviere,los cuales ha de repartir el corregid,or
enlre los vccinos encomendems de indios y olras personas que les poresca; y á
los que dieren y acudieren con lo que dicho es y les cupiere, no se les han de
llevar derechos algunos por los que se castigaren, y sino los quisieren pagar, se
procederá contra los indios y por las costas se alquilarán hosra que paguen lo
que debieren; y que se le de tíulo enforma; y cl dicho teniente general le entegó
la vora de la real justicia y le dio comisión en forma para usar e! dicho cargoa.

c) Pmcurador general de la ciudad

Figuran en las actas los procuradorcs de la ciudad, el primero de los cuales fue
designado al establecerse el cabildo junto con los alcaldcs y rcgidores, cayendo
dicba designación en don Antonio de Pastrana6e. Como su propio nombre lo indi-
ca, el procurador tiene la representación del cabildo, ya sea como procurador de
la ciudad formulando peticiones al gobcmador o a su teniente, o como procurador

n7 Cabildo de 9 dc mayo dc 1586, en CHCh. XX, 21. En el mismo senrido véase Cabitdo 22 de
abril de 1593. en CHCh. XX.4ó1.
ú Cabildo dc l8 dc enero l9l, en CHClr. XX. 3ü2-303.
d Cabildo de 7 de mar¿o de 1541, en CHCh. I, ó7

365
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extñ¡ordin¡rio, cuando s€ confcla a¡guna misión especial a los que por alguna
circunstancia visitaran Lima o España.

Anualmente los cabildos, invocando el uso y costumbre, al elegir procurador
general de la ciudad, exigfan al recién electo en el cargo que prestara, al igual que
los alcaldes y regidores, juramen¡o de usaría bien y fielmente el dicho oficio de
procurador. "E luego, incontinente, el dicho señor Licenciado Hernando de
Santillana y los dichos señores Rodrigo de Quiroga y Pedro Gómez y Pedro de
Miranda y García Hern&tdez dijercn que nombraban, é nombrarcn por procu-
mdor y nayodomo dcsn ciüad a Frane isco Manfnez vecino de ella, al que,

haciendo juramcwo y solernidad que en tal caso se requiere é acostumbra hacer,
dijerun que le daban poder cumplüo para usar y ejercer lo dicho é lo que convic-
ne ó la Repülica é bien é prc común desta dicha ciudad, é firmaronlo.

En una situación similar se encontraban los llamados procuradores de causas,
los cuales 0enfan por función el Íamitar y expedir todos los pleitos y causas que se

tramitaba¡r en la ciudad, ya fueran éstas civiles o criminales, pudiendo usar y
ejercer su ohcio en todos los tribunales mayores y ordinarios, eclesiásücos y se-
glar€s, demandando y defendiendo a las pafes ya fuera entablando demandas o
acusando en su nombre. Igual que al procurador general de la ciudad, al procura-
dor de causas se le exigía para poder ser recibido en el cargo, la solemnidad del
juramento el cual debía prestarse ante los señores Justicia y Regimiento de la
ciudad. Asf por ejemplo en el tftulo dc procurador de causas presentado ¡nr don
Francisco Vélez de Lara al cabildo en el año 1578, se establecfa de forma exprcsa
dicha obligación: "por Ia presente a vos elijo, crío y señalo por procurador de
causas en esm dicha ciudad de Santiago y sus términos para que, poüis parecer
en juicio aúe cualesquier Justicias mayores y mcnores de cualquier jurisdbcün
que sea, ansí demandando como defendiendo, en causas civiles como criminales
en nombre é por todas é cualesquier personas que a vos diesen sus poderes para
ello, é usar é uséis en todos los dichos casos é cosas a el anexas é concemientes
según que los demás procuradores de causas lo han usado y ejercido, sin que en
ello ni en pane dello a vos sea puesto impedimento. E nnndo al CabiWo, Justicia
y Regimiento d¿sra dicha ciudad que, juntes en su cabildo e ayuntamiento, según
lo han de costumbre, tom¿n é reciban d.e vos el d.icho Francisco Vélez de Lara el
juramento é sobmnidod que debéis hace¡ el cual por vos fecho, o vos hayan é
reciban é tengan por tal prccurador d,e causas desta dicha ciudad...?t.

d) Alférez rcal

Durante el sigloiVl y principios del siglo XVII, el cabildo designaba anualmen-
te al alférez, otorgando dicho ltulo ¿ uno de los alcaldes y con mayor frecuencia

'0 CEbildo dc 1l de fcbr€ro dc 1558,e¡CHCh. XVtr, l.
h Cabildo de 27 dc noviembrc & 1579 en CHCh. XVru. 152-t53.
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al r€gidor de primer voto. "En estc dicho día y cabildo acordaron sus mercedes
que, por cuanto es costumbrc en esta ciudad nombrar en cad.a un año á uno de los
señores regidores desta ciudad para que saque el estandane real el día de Señor
Santiago, y por que viene ya cerca, dijeron: que nombran y nombraron por alfé-
re¡ desta ciudad para que saque el cstandarte eI dicho día y le tenga en su poder
en guarda y custodia este pretente año, á Alonso de Riberos Figueroa, regidor
dcsta ciudad, al cual nombraron tal olférez todas sus mercedes, y mandaron se le
nodrtquc luego lo acepto , y ansí lo proveyeron y frmaton de sus nombres"lz. Sin
embargo dicha costumbre desaparecerá en el tiempo cuando dicho cargo se con-
viefa en oficio vendible y por lo tanto perpetuo; pero no habiéndolo, seguía ha-
ciéndose su nombramiento por el cabildo.

e) Alaife y almotacén1t

Son pocas las actas capitulares que se refieren a la designación de estos funciona-
rios menores del ayuntamiento santiaguino. Así en el caso del primero, sólo en Ia
sesión del 17 de junio del año 1580 existe una designación expresa por parte del
cabildo en Ia persona de Pedro Maffn como alarife, al parecer, y así se desprende
de la le¡tura del acta capitular, el oficio de alarife iba indisolublemente unido al
de alcalde de las aguas de la ciudad. "En este dicho día y cabitdo, los d.ichos
señores justicia y regidores de suso nombrados dijeron: que por cuanto en el
cabildo pasad.o que se hizo en diez días del mes d.e junio en que estamos, este
cabildo nombró por alcalde de las aguas ó Pero Martín, y con el dicho ofcio
suele andar el de alarife para medir las cúcaras, estancias y tienas; y por que el
dicho Pem Martín lo ha usado muchos años y lo entiende y ,iene noticias y cono-
cimiento dellas y ruis experiencia que otrcs, dijerun quc nombraban é nombraron
de común acuerdo é conformidad al dicho Pero Martín como tal alarife, para que
mida las tienas, chácaras y estancias de fuera desta ciudad que le fueran pedidas
y maüadas medir por los justicias y panes que lo pid.ieren, según comó sea fecho
y usado, pueda llevar por el trabajo que en ello ha d.e tenet el salaio y derechos
acostumbrados que se suelen pagar por ello, y á costa d.e quien lo suele pagar;
para lo cual le diercn poder y facuhades en nombre de Su Maj¿st¿l...?a. Como se
puede apreriar en el acta capitular sólo se invoca el uso y la costumbre, para
referirse a la forma como debe desempeñarse tal oficio y al salario y derechos que
puede percibir el alarife por su trabajo.

?'Cabildo de 7 de julio de 1581, en CHCh. XVIII,381. En el mismo sentido ver Cabildo de ll
dejulio de 1578, en CHCh. XVnt- 38.
7r El cargo de almotacén conespondfa a los oficios menores del Cabildo, los de poca estima y
prove{ho, junto con cl pregonero, el verdugo y el poftero, entre otros. Era el encargado de
contrast¡¡ los pc.sos y medid4 ¡€duciérdolal al patfún que s€ guardaba en el Ayunaamiento.
Adjunto d€l fiel ejccutor y quier en su lugar recorrla tiendas y mircados.

" Cabildo dc l7 d€ junio dc 1580, cn CHCh. XVIII, 210 y 2l l.
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En cu¿nto al of¡cio de almotacón, solamente en dos ocasiones y en una época
muy temprana las actas capitulares registran la existencia de este funcionario.
Este aparece mencionado por primera vez en 1553, cuando en la sesión de fecha 7
de noviembre los cabildantes designan como almotacén a Gonzalo Lepe, prego-
nero de la ciudad, " al que tomaron juramento en forma de derecho y él lo hi¿o ; so
cargo del cual prometió de bien, fel y dil¡gentemente enten¿er en el dicho cargo
y denunciar de todas las perconas que fu¿ren o que pasaren conlra las ordetan-
Zas de esta ciudad; y los dichos señores del cabildo le dieron poder cumplido
para que sea almotacén y pueda traer y traiga vara como tal; la cual sea cona y
gotd4 como es costumbre traer de los almotacenes...lt

La segunda mención es mucho más escueta y en ella las funciones de éste
parecen habene reducido. Afirmamos esto por que en la sesión de 19 de agosto de
1558, cinco años después, se nombra a Pedro o pero Ma¡tín guarda del campo y
almotacén de la ciudad de Santiago, encargándole que ,.re nga cuenta con las ace_
quias del pueblo y aguas de las cluica¡¿s ". Como remuneración se dispone que
los miembros del carbildo "le señalen alguna comid.a por e o. E se Ic apliquei al
dicho Pero Martín la mind de Ia pena que pertenece al Consejo de lo que él
denunciare y prendar¿?ó. El acta terminaba con el juramento de rigor y en ella no
se dice nada sobre el uso de la raras que, como sabemos, siempre se tuvo como
insignia de los señores Justicia y Regimiento, aunque más cofa, como lo estable-
cfa la costumbre, para los inferiores.

fl Mayordomo de la ciud,ad. y otms oficios

Thmbién bajo la invocación de la costumbre se elegfan al día siguiente a la elec_
ción de alcaldes y regidores otras personas para desempeñar distintos oficios, los
que variaban según la é¡roca: mayordomos de la lglesia, del Hospital, de la ciu_
dad, alcalde y juez de bienes de difuntos?t.

Aparte del juramento de rigor se estobleció como uso y costumbre, especial_
men¡e en el caso de los mayordomos de la Iglesia y Hospital, que éstos una vez
finalizado su respectivo periodo debfan rendir cuenta ante el cabildo de su ges-
tión, el cual encomendaba a algunos de sus miembros toma¡ la dicha cuenta
"Estos señores deste cabíAo prcveyeron que los señores capitin Francisco de
Riberos, abaUe ordiurio desm ciudad por 5.M., y Francisco Martíne7, regido¡
tomen l¿s dichas cuentas al dicho Diego Cifuentes de Medino (mayordomo del
hospüal), como es u:to y costumbre, para lo cual dijeron que les daban poder y

?r Cabildo de 7 dc noviemke de 1553, en CHCh, l, 3ó5
?ó Cabildo dc 19 de agosto de 1558, cn CHCh. XVII, 41.
t En cuanlo a la clecciótr de e8!o3 ñ¡trcionarios ver a modo de ejemplo, Cabildo de 3 I de octubre
de I 578, en CHCh. XVm, 64i Cabildo de 2 dc mayo de I 586, en CHCh. XX, 22 y Cabildo de I
de feb¡e¡o de 1591, en CHCh. XX, 310.
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3. El ejercicio de los oficios
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a) Facuhades y uso de atibuciones

En muchas opoftunidades, como ya lo observamos, se invocaba la costumbre como
fuente de las atribuciones y jurisdicción de los funciona¡ios capitulares. Asf, un

tftulo de alguacil mayor expedido en 1566 decfa que el alguacil mayor "use el
dicho oficio como los demós alguaciks en todos los casos y causas a él anexas y
concemientcs é os guarden é hagan guardar todas las honras, gracias, mercedes,

ftanqueus é libertodes, preeminencias, prerrogativas é inmunidades y todas las
otras cosas é cada una de ellas que por razón del dicho oficio os deben ser guar-
dados, é que acudan é hagan acudir con los derechos y salarios á el pertenecien-
tes, según que se ha usado e guardado a los otros alguaciles que han sido desta
dicha ciudad--."T En otro de escribano de cámara se expresaba que ejercería su

ofrcio "según de la forma y manera que lo han usado y debido usar é usan los
nuestros escribanos de gobernación con los nuestros gobemadores que han sido
y son en los dichos nuestros reinos de Chille..."w Al entrcgarse las varas de justi-
cia a los alcaldes ordinarios y de hermandad8' se decía que "usarón bien y fiel-
mente de sus ofcios y cargos de abaldes de esta ciudad, y así se les encargo, y
que guardaran justicia á las partes que ante ellos lo pidieren, sin acetación de
persona alguna, y no llevaran derechos ni cohechos demasiados de los conteni-
dos en el arancel real y procurar siempre el senicio de Dios y de S.M. y bien de
esta república y guatdarán el secreto deste Cabil"do..-"n Al recibirse al alférez
real se expresaba que usaría del oficio "como es costumbre"83.

b) ReemplaTo del alcalde

La impolante función de administrar justicia que desempeñaban los alcaldes or-
dinarios, ministerio al que dedicaban dos horas todas las mañanas en audiencia

7r Cabildo de ó de noviembre de l5ó8, en CHCh. XVll, 261.
n Cabildo dc 8 dejunio de 1566, en CHCh. XVll, 102-103. En igual s€ntido ver Cabildo dc 5 de
mayo de 1567, en CHC'h XVII, 157,158 y 159 "según é como acostumbran usar é lo han usado
los demás algüaciles mayores puestos é nombrados por S.M. en todos las pafes é lugares de sus
reinos é s€ñolos".
e Cabildo de l5 de octubrc de 1574, en CHCh. XVII, 357.
3r Funciona¡io especial que intEgraba el Cabildo, cuya función consistfa en entender cn los deli-
tos de he¡mandad que s€ cof¡retfan en yemos y despoblados.
t¡ Cabildo de I dc e¡pro & 1593, en CHCh. XX, 424, en el mismo sentido ver Cabildo de 3l de
diciembrc de 1590, en CHCH. )(x, 294 y 295.
tr Cabildo de 7 de junio de 1585, er¡ CHCh. XIX, 25?.
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públicajunto al escribano del cabildo, obligaba, ante la ausencia o imposibilidad
temporaria de uno de ellos o de los dos, a reemplazarlos inmediatamente por
personas suficientemcnte idóneas. Ya en el año 1535 el Rey dispuso que cuando
quedase en funciones uno de los alcaldes, el otro, durante su ausencia, no podía

designar por sl al reemplazante y recomcndaba asimismo la conveniencia de ele-
gir siempre para esos importantes oficios a personas de suficienrc calidade.

Otras disposicioncs peninsulares del siglo XVI85 ya es¡ablecían que en los

casos de auscncia o de muenc dc uno dc los alcaldes, este debfa ser reemplazado
por cl rcgidor más antiguo. No obstante estas disposiciones, desde fines del siglo
XVI en los cabildos hispanoamericanos, aun adoptando la misma solución legal,
se hizo frecucnte invocar en ml ocasión a la costumb¡€, a veces sola, y a veces

acompañada de una mención no prccisa de las leyes reales.

Asf el Cabildo de Santiago, en el año 1594, ante la ausencia de uno de sus

alcaldes, debido al deceso del capitán Rarniriáñez de Saravia, se ordenó reempla-
zarfo, en base a la costumbre, por el regidor más anüguo. " En este cabild.o se trató
quc, atento que el copitán Ramiriáñez de Saravia, alcalde que fue de Su Majes-
tad, cs ya difunto, y pom que lo justicia no perezca, y conJorme a lo costumbre
que el regidor nás antiguo suceda en la vara y cargo de alcalde d.e esta ciud.ad y
su jurisdicción; y asl, por el capitán é corregidor y justicia mayor le fue entrega-
d,a la vara de la real justicia al lactor Bcrnardino Morales de Albor¡oz como á
regidor nas antiguo, el cual recibió la vara de ln real justicia , y juró por Dios,
nuestm señon y por urut señal de la cruz que hizo con los dedos de su mano
der¿cha de usar bien y fielmente del dicho ofcio y cargo d.e alcald.e de S.M- en

Semicio de Dios y de S.M. y bien de esta república y que haró justicia a las
pafes sin acetación de persona alguna y que no llevaró d,erechos demasiados,
sino los permitidos por cI arantel real, y que en todo hará lo que debe y es obli-
gado; y á la conclusión del juramento, dijo: sí juro, y amen: y frmólo de su

nombre"6.
Esta parte de la investigación, nos permite apreciar un nuevo aspe.to del pro-

blema de Ia costumbre, en el cual rcsaltan dos elementos a considerar, que por el
momento solamente los dejaremos enunciados: el desconocimiento de la ley y la
exaltación de la costumbrc por pane de los cabildos como criterio de solución.

c ) El tumo del fiel ejecutor

El fiel ejecutor, oro de los oficios capitulares, era desempeñado regularmente

ü Encinas d€, Diego (n. 2l) 3-30.
e lncorporad¿s,junto co¡ ladc 1535, a l8 Rccopilación dc 1680 y fundidas c¡ la lcy t3,lfr. 3, tib.
5. En dicha lcy sc dispoDla que cl ¡lgidor más andguo rc"mplazsba al alcald€ donde no hubicre
alférez ¡Eal, cl cüal debfa gozar por su f¡¡lo de p¡rc&ncia de Egidor más antiguo.
e Cabildo de 19 de agosto de 1594, cn CHCh. XX, 623.
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entre los regidores pof tumos bimestrales o cuatrimestrales y sólo €xc€pcional-
mente, cxisticron fieles ejecuiores con caráctcr de p€rpetuos. El fiel ejecutor se
encargaba principalmente de los problemas rclativos al abasto de la ciudad y del
control de prccios, aranceles, pesos y medidas, usando para el desempeño de su
cargo vara dc justicia, y ejerciendo las funciones judiciales necesarias para el
cumplimiento de su comisión.

La designación, tumo, duración y el uso de la vara se rcgulaba conforme ,,¿/

uso y Ia costumbre ". Esta comisión se dio por primera vez por Valdivia al algua-
cil mayor, mas luego acordó el cabildo que fueran fieles ejecutores los regidores
por rueda, debiendo ejercer las funciones cada uno por uno o dos mesesst. Jeróni-
mo de Alderete como pr@urador extraordinario de la ciudad, pidió y obtuvo del
Rey la dictación de una Real Cédula por la que se concedió a la ciudad el tftulo de
fiel ejecutor, a perpetuidad, para lo que toca a la provisión y basdmenros y limpis-
za de ella, de acuerdo con unas ordenanzas que debfa hacer la ciudad y aprobar la
Audiencia de Lima; el oñcio de fiel ejecutor debfa ser usado por un alcalde y dos
regidores cada mes, según un tumo fijado por el cabildos Las Ordenanzas de
Policfa de la ciudad de Santiago de Chile, aprobadas por la Audiencia de Lima de
l5ó9, llama "diputad.os" a los que por turno mensual ejercen esas funciones y
denomina 'fieles" a los que debían tener €n su poder los padrones para que se
hagan y corrijan los pesos, ¡resas y medidas, uno de los cuales debía ser platero,
que entendfa en pesos y pesas, y otro carpintero, fiel de medidas y varasre

4. Las funciones del cabildo

En este apafado se tratarán algunas de las funciones capitulares, en cuyo ejerci_
cio se hacía frecuente la invocación de la costumbre. Donde podremos apreciar
con relativa claridad que la elección a la costumbre no sólo surgía como una frase
rutinaria, sino que, hmbién se invocaba para alegar derechos originados en ella.

Una de las más impofantes atribuciones de los ayuntamientos indianos era la
de que odos los funcionarios de gobiemo, justicia y hacienda, estaban obligados
a presentar ante el Cabildo de la ciudad, sus respectivos títulos de nombramiento.
l,os 

-qu9 
una vez admitidos, prestaban juramento y ofrecían rendir fianza en ga-

rantfa del dcsempeño de sus funciones.
Como ya hemos tenido oportunidad de aprcciar, el juramento y la fianza se
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r? Sus facultadcs en Cabildo de l2 d€ c¡¡ero de 1554, c¡ CHCh. I, l0g, y la obligación de desem_
pcña¡ el cargo po¡ los rcgidorcs en rueda en Cabildo de l3 <le agosto <le 154g, in CHCh. t, 146.
ú l¿ Reat Cédula d€ l0 de mayo de 1554 se encuent¡a agregada en el acta del Cabildo de 2g de
junio de 1558, en CHCh. XVlt, 32.
o Disposición dc las Ordcnanzas de policfa de la Ciudad de Santiago de Chil€, de 30 de mar¿o
de 1569, publicadas ¡nr Claudio Gay, cn Historia ffsica y polltica Je Chile, según documentos
adquiridos en esta rEprlblica duranre doc€ atos de residencia en ella. ( Ihúís l gk) 29G291.
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¡egfan por normas de caráct€r eminentemente consuetudinario. Puesto que los
mismos tftulos de nombramiento señalaban que el nuevo funcionario debía dar el
juramento y fianza "que han acosumbrado" o "que de derecho y costumbre se
requiere"q. El Cabildo, a su vez ¿l admitirlo le exigfa ante todo que.haga el
juramento acostumbrado y dé la fianza que en tal caso es uso y costumbreel

También se invocaba la costumbr€ y se regía conforme a ella el ejercicio del
Derccho de Real Pat¡onatoe2 que el Cabildo, Justicia y Regimiento tenía sobre
todos los monasterios de la ciudad, en vifud del cual estos quedaban bajo la
autoridad y jurisdicción del órgano capitular, pudiendo intervenir en todos los
asuntos concernientes a su administración, como por ejemplo elección de Abade-
sa, admisión de noviciases, rendición anual de cuentas etc.ea Igualmente el Cabil-
do se compromefa formalmente, en ejercicio de cste derecho, a apofar todos
aquellos bienes necesarios para el sustento del monasterio o convento, ya sea
ganados, tierras o bastimentos. Para lo cual nombraba un defensor del convento,
función que generalmente recafa en el mayordomo de la ciudad, quien era el en-
cargado de representar al cabildo, como patrón del monasterio en todo lo tocante
al uso y ejercicio de este derechoet.

con relación a esta materia, destaco un caso ocuÍido en el año 1604, en el
cual este derecho de patronazgo fue vulnerado al admitirse en uno de los conven-
tos de la ciudad a una noviciaque no contaba con la autorización del cabildo para
ser admitida en é1. El cabildo, en dicha ocasión, comisionó al procurador general
para que hiciera los requerimientos necesarios para lograr la expulsión de la nov!
cia y que no fuera admitida en él sino una vez dada la autorización correspondien-
te por parte del ayuntamiento "¿n yirt¿ d de la loable costumbre que siempre sea
guardado desde la Íu¡dación de él y escrinras que en esta conformidad están

¡ üchas cxprecioncs ü otras análog8s apafrcen de manera ftecuente en los tftulos de nombra-
mienao. Vé¿se como cjcmplos Cabildo d€ l7 de junio de 1588, eo CHCh XX, l5?_l5g: Cabildo
de 4 de mayo de 1590, cn CHCh. XX, 259, 250 y 251.

'r Cabildo dc 14 de crcro d€ l@5, cn CHCh. XxI, lE4,l85,lE6 y 18. Otros ejemplos cn Cabildo
de l2 dejunio de 1592, en CHCh XX,37l-372.
n Se denomina Rcal Patrooato indiano al conjunto de facultades ejercida por el Rey cn cuestio-
r¡es r€lativas al régir¡t€n y disciplina de la lgl€sia en lndias. l¡s vireyes, preside¡tes, gob€ma-
dores y cabildos; considerados como vic€patrlnos, dcbfan hacer güardár y cumpli¡ tos derechos
y preemin€r¡cias dcl Patronato, y las disposiciones que s€ dictasen al rcspecto, 8sf como infor-
ma¡ sobrp l¡s ncce¡idades en esta msteria y el estado de las órdenes r€ligiosas. Thmbién a las
audiencias sc les cncomcndó la guarda y cumplimiento de csta prerrogativa real.
t! En cuanto a la autoriz,rción quc cl Cabildo debfa dar para la admisión de una novrcia véase,
Cabildo dc 2 dc dicicmbrc de 1589 y Cabildo de 25 de ocn¡bre de t591, en CHCh. XX, 230 y
334.
¡ En lo rclativo a estc p¡Dto véasc la escritura dc patfonazgo inscfita en el libro capitulaf d€l
Cabildo dc Srmiago dc fccha 20 de junio dc l5tó, cn CHCh XX, 272t y 29.
5 C¡bildo dc 20 dc mvieBbrr d€ 1603, CHCh. XXl, óZ-6E.
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otorgadas por el dicho convent&.
Igualmente es importante dejar constancia, en esta pane de la exposición, la

costumbre establecida por el Cabildo de Santiago referente a la circunstancia de

asentar en el libro capitular de éste, a solicitud de los propios interesados, los

tftulos conespondientes a mercedes de tierras hechas por el cabildo a los vecinos

delaciuüd"ante el temor de que los dichos títulos y autos de posesión se quemaren

o se petdieren, en lo cual recibiría daño, a vuestas mercedes suplico manden al
escribano del cabildo que asiente en el libro del cabil.do de esta ciudad todo lo
susodicho, para que esté en él asentado: y después de asentado en dicho libro, me

vuelva los originales, para que los tenga en mi poder; en lo cual recibiré mer'
ced...e7

Finalmente el Cabildo con el fin de asegurar el abasto de la ciudad y evitar
fraudes y abusos, tenla dispuesta la realización de visitas periódicas a tiendas y
pulpelas de la ciudad y a chacras y estancias fuera de ella. Al acordarse la reali-
zación de tales visitas, para determinar los funcionarios que debían hacerlas y los
derechos que percibían se solfa invocar la costumbre.

5. lns cabildos abierros

Otra institución en la cual es posible encontrar normas de carácter consuetudina-
rio fue la de los cabildos abienos. Consistfan esios en reuniones del vecindario
para deliberar sobre problemas de interés general, en las cuales se tomaban deci-
siones que se consideraban obligatorias.

En efecto, como bien señala Zorraqufn Becl: " El sistema de los cabildos abier-
tos, que tonbién tenía ascendencia hispónica, no fue nunca legislado. Funciona-
ba consuetudinariamente bajo tres reglas principales: era necesaria Ia autoriza-
ción del gobernante político para realizar el cabildo abierto, el ayuntamiento
estabalacuhado para hacer la lista de los iwitados, y a su vez lo presidía"eE. Las
reglas jurfdicas que prcsidieron la celebración de estas reuniones (convocatoria,
autorización, lugar, forma, asistentes, asuntos tratados, acuerdos etc.) no emana-
ban de leyes reales u ordenanzas de carácter locale. De modo que se hace eviden-
te, sostener, ante la ausencia de una regulación legislativa, el carácter consuetudi-
nario de sus normas.

s Cabildo de 30 de abril de ló04, en CHCh. XXl, I lG I I L

'$? Cabildo de ? de diciembre de 1552. en CHCh. I.318-319.
q Zorraqufo Becú (n. I l) 3ó2.
e Sobre los cabildos abienos, sólo dos leycs s€ encuentr¿u en la Recopilacióo de 1680 que
haga¡ referencia a esta institución. Una dc ellas la 3, tft. 10, lib.4, parecc admitirlos sin nombra¡-
los, dc rma mancra excepcional, pa¡a la elección dc regidor€s en los lug,ares de nueva fundación.
cuando el oombramiento de estos regidores iÍo s€ hubiere capitulado con los adclantados de
nuevos descukimientos y poblaciorics)r. l¿ otr'a ley es la 2, tft. I l, üb. 4, en la cual s establece
que la elección de procurador s€a por voto de los regidores y no por cabildo abierto.
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La primcra referencia que conocemos de un cabildo abierto es la de l0 de
junio de 1541, elección de don Pedro de Valdivia como gobemador, en que el
vecindario a instancias d¿ don An¡onio de Pasuana, procurador dela citdad" mandó
al pregonerc público della, que llatnase aconsejo y tañese una campanilla con
qu. se tañe a misa en este pueblo, para que al sonido de ella, como es costumbre,
se junase todo cl pueblo y común en un tambo grande que esró jun¡o a la plaza de
csto ciudad@. Si bien en este primer cabildo abierto, quien realiza la citación es

el procurador de la ciudad, postedormente en otras oportunidades dicho encargo
rcc¡yó en oEas personas, como por ejcmplo, por 0cucrdo del propio cabildoror, en
otrss por el alcalde ordina¡io dc primer votol@, o por el cor€gidor'6.

En cuanto a los participantes del cabildo abierto, podemos señalar que en un
comicnzo era cosh¡mbrc que participara " todo el pueblo y coñún "rq. Pala poste-
riormente reducirse sólo a ciertos est¡mentos de la población. Asf las actas hablan
de citar "¿ los vecbns d.e esta ciudad"t6: en el cabildo de 24 de septiembre de
1580, convocado para ratar la aplicación de una real provisión de la Audiencia de

Lima de 1578, sobre la percepción del quinto y diezrno, el teniente de gobernador
pide citar "a algunos vecinos y personas principales de esta ciudad y así mismo a
algunos merca.dercs "¡6, o en el caso del cabildo abierto, de 19 de diciembre de
1606, citado para t¡ata¡ asuntos de la guerra, participaron s6lo "los capitanes y
gente de exp¿riencia de l¿ ciudadtú, o en otros casos "algunos caballeros d.e esta
ciudad que han sido d¿ este cobiuo e otras personast$ o "los dc¡ruis señores,
vecinos y moradores de esta ciudalú.Podemos añrmar entonces que los partici
pantes en los cabildos abienos fueron cambiando, a través del tiempo, y son los
asuntos que se tratan cn ellos los que dan la tónica de los asistentes.

Finalmente, en cuanto a los acuerdos lomados en los cabildos abiertos, pode-
mos señalar, que para que estos tuvieran validez, debfan ser sancionados por las
vlas legales ordinarias, ya sea legalizándolo el cabildo ordinario o siendo sancio-
nado cl acuerdo por el gobemador u otra autoridad. Asf, después de haber acorda-
do el cabildo abierto de l0 de junio de 1541, a instancias del procurador de la

to Csbildo dc l0de junio dc l54 I, cn CHCb.I,88-95.
ror C¡bildo dc 3 dc mar¿o d€ 1605, cn CHCh. XXl, 193.

'@ C¡bildo dc 7 dc febr€ro de 16l l, cn CHCh. X)<1y,223-224.

'c Cebildo de 13 dc julio dc 1643, en CHCb XXXll,2n:nL
rd Vcf, r¡ota I I 8.
16 Cabildo d€ 29 dc agosto & l5ó7, en CHCh. XVII, 172-176 y Cabil<lo de 15 de julio de 1575,
co CHCh. XVü,,{06407-
ro C¡hildo dc 24 dc scp¡ic b¡r & titO, cn CHCh. XVIII, 233-245.
r0' C¡bildo d€ 19 d. dicicobrE & 1606, cn CHCb. ,O(I' 35G358.
|a Crbildo dc t & f.bn¡o & lól I , .n Cüql. )(xIV, 223-224.

'o C¡bildo dc I dc scpticlr|b,n dc ló35, cn CHCh. XX)O, 132-133.
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ciudad, el nombramicnto de Pedrc de Valdivia como gobemador, éste dijo que
"aceptóndolo vuestras mercedes y debajo de é1, yo acepto el cargo de electo go-
bcrnador por el Cabiwo, Justicia y Regimiento y por todo cl pueblo desta ciudad
de Santiago del Nuevo Extrcmo, en nombrc de Su Majesf¿d". Más adelante, con
el ñn de legitimar su elección y nombramiento, hace que el escribano del cabildo
Luis de Cartajena cetiñque "en manera que hagaJe" dicho actorro. Otro caso de
ratificación de un acuerdo logrado en un cabildo ¿bieto lo cncontramos cn el
nombramicnto de don Rodrigo de Quiroga como capitán gcncral, en el año 1554 rrr.

M. Lq. COSTT,'MBRE REGI,JLADORA DÉ LA VIDA T]RBANA
DE I.A CIIJDAD DE SANTIAGO

La costumbre jufdica, ya sca introduciéndol¿ o invocándola, fue un elemento al
cual sc recurrió frecucntcment€ para rpgular los variados aspectos que presentaba
la vida urbana de la ciudad de Santiago y que cafan bajo la órbita de acción del
cabildo. Este aspecto, al decir de los autot€s, cobrs más importancia si sc tiene en
cuenta que el Cabildo ejercía la representación del pueblo, pudiendo en su nom-
bre, introducir costumbres, y que en su seno actuaba un funcionario, el procura-
dor de la ciudad, cuya función esencial era ser el potavoz de la ciudad.

En el presente capftulo he reunido bajo tr€s ltulos distintos algunas de las
matefias en las cuales era frecuente la apa¡ición e invoc¡ción de la norma consue-
tudinaria como fuente de derccho para regular las diversas cuestiones que presen-
t¿ba la vida urbana de Santiago durante este pelodo.

l, EI abasto de la ciudad

Una de las principales funciones de los cabildos indianos fue la de atender los
problemas de abastecimientos de las ciudades. Asf el ayuntamiento intervino ac-
tivamente en todos los detalles relativos al abasto, ocupándose tanlo de la provi-
sión necesaria como de la elaboración, calidad y buen estado de los artfculos
alimenticios, asf como de la fijación de los precios y otros arsnceles pof la presta-
ción de servicios. Se encargaba además, como veremos, de autorizar el funciona-
miento de tiendas y pulperfas, de verificar los pesos y medidas y de controlar el
margen de lucro de los comerciantes para que no sobrepasaran determin¿do limi-
te, considerado razonable y justo desde el punto de vista moral y juídico.

En este aspecto relativo al abasto y proveimiento de la ciudad, sin lugar a
dudas, que le correspondió un rol pr€ponderante a la ñgura del fiel ejecutor; era
precisamente a éste a quien el cabildo comisionaba en términos generales a fin de
que proveyera a la ciudad de los bastimentos necesarios "En este cabil¿o sc acor-

rIo ld€m. (n.l lE).

'I¡ Cabildo dc I I dc cncrc dc 1554, cn CHCh. l, 38G382.
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ü que elfiel ejecutor prcvea acerca dcl prcveimiento de la ciudad lo que conven-
ga acerca dc quc haya pescado y sebo y cordobanes y lo demtís necesario para el
provcimiento de la repülicatt2 -

Para el mejor desempeño de su misión, se concedió a los fieles ejecutores el
ejercicio de ciertas facultades jurisdiccionales en los asuntos de su incumbencia.
Podfan ejercer sus oficios o con el escribano del cabildo o con uno del número
nombrado expresamente para ello.

Claudio Gay en su obra, Ordenanzas de Policfa de la Ciudad de Santiago seña-
la que se acostumbraba que los padrones de pesos y medidas se guardasen en una
caja grande en las cas¡ de cabildo, para que no se usen y con ello se gasten y
disminuyan, y sirvan para concgir los pad¡ones que estuvieren en poder de los
fieles ejecutores. La caja debía ¡ener trcs llaves, una de las cuales estaba en poder
de los alcaldes, otra en un diputado y la última en manos del escribano del cabil-
dorl3.

Thmbién, dentro de las actas c¿pitulares es posible encontrar disposiciones
que regulaban de forma bastante acabada la actividad comercial y mercantil den-
tro de la ciudad.

Asf se establecfa que ¿quellos que trajeran a la ciudad ropa de la tierra de las
ciudades de arriba y demás cosas de comer y beber, debfan manifestarlas al fiel
ejecutor y al escribano del cabildo dentro de tercero día de llegadas las especies y
exponer cómo las hubieron bajo la pena consignada en las ordenanzasrr¡. Tampo-
co nadie podfa comprar ningrln género de ropa de los obrajes de la ciudad y sus
términos para revenderla o sacarla de ella sin que se hubiese manifestado al fiel
ejecutor dentm de tercero dla después de haberla comprado, bajo la pena de pér-
diü de la mitad de la ropa que asf compraren; en la misma incurría el que comprare
para revender cualquier género de bastimentos, como por ejemplo, trigo, cecinas,
sebo, cordobanes, vino y mpa, sin que primero lo manifestaren en la forma di-
charl5.

En cuanto al control de los oficios por parte del cabildo, se establecla en las
actas que los oñciales o sus obreros no podfan llevar por las obras que hicieren
más precio que aquel que les fijare el cabildo por aranceles. Ningún oficial, asf
sastre como ca4)intero, espadero, herrero o zapatero podfa usar de su oficio si no
tenía el arancel en la parte y lugar en que ejerciera dicho oñcio, para que cada uno
vea el precio que debfa llevar por cada hechura u obra que el tal oficial hicierc. El
arancel debfa llevar la frrma del oficial y del escribano del cabildorró.

In Cabildo de 30de ¡bril d€ 1593, cn CHCh. XX,46ó, cn el misllto s€nüdo ver Cabildo de 19 de
cncro dc 1590, cn CHCh. XX, 2,t0.
r'3 Ga¡ Claudio (n. 89) T. l. 300.
r" Cabildo de l0 dcjunio dc l5EO, en CHCb. XVnf, 2D.
r" Cabildo dc 22 de encro de 1588, cn CHCh. XX, 143-1,t4.
116 C¡bildo dc 22 de febrpro d€ 154E, a¡anc€l dc sastlles, heÍeros y es@ros, Cabildo de l0 dc



Jur¡ C¡ru,c Srvr Orrzo

Un caso singular lo constitufa la costumbre que obligaba I los sastres de la
ciudad otorgar fianzas suficientes, por los daños que ocasionaran o pudieran oca-
sionar en las ropas de sus clienlesr17.

Finalmente, dentro de este mismo punto no podemos dejar de hacer mención a

las visitas generales que por orden o comisión del Cabildo tenía la obligación de
realizar el fiel ejecutor a todas las tiendas, mercaderes y en general a cualquier
persona que vendiere o revendie¡c cualquier cosa dentro de la ciudad. Para estos
efectos, los visitados debían exhibir todas las cosas que tenfan en su poder, sin
encubrir cosa alguna, bajo pena de diez pesos¡rt.

2. Derechos de los vecinos

Durante esta época, la población de la ciudad de Santiago estaba compuesh prin-
cipalmenle, desde un punto de vista racial, por españoles, indios y negros. [,os
españoles eran libres y también tenfan esa calidad los indios, los que a su vez
podían ser encomendados, yanaconas o simplemente librcs por el oficio que des-
empeñaban (carpinteros, herreros, talabarteros, etc.).

Entrg los €spañoles, los conquistadores debían ser preferidos en la repanición
de solares, pero la calidad más importante que otorgaba todos los derechos de la
ciudad era la de vecino. Los vecinos podían ser encomenderos, los cuales tenfan
la obligación de residir en la ciudad, y los simplemente vecinos o dorniciliarios y
entrc ambos grupos, por mitad, debfan elegirse los miembros del cabildo, como se
vio más arriba. Se establecía la obligación de avecindarse después de seis meses
de residir en la ciudad, el avecinamiento se solicitaba al propio cabildo, el que
conocfa de dicha solicitud en scsión ordinaria¡'e. Con la condición de vecino se
podfa optar al reparto de solarcs, los que no podían enajenarse en el plazo de
cinco años y que, una vez obtenidos, era preciso cercar y ediñcar, pues, era vecino
ol que, oncomendero o no, tuviese casa poblada. Los vecinos €staban obligados a
tener amas y caballo, obligación que se hacía extensiv¿ a los mercaderes. Final-
mente no podlan ser vecinos los que eran de otra ciudad o los que estaban detrás
del mostrador de una tienda.

Generalmente, los derechos o privilegios de que gozaban los vecinos de la

diciembre de 1548, rebaja arancel de herre¡os; Cabildo del 7 de julio de 1549, aranceles de
espaderos, sastrEs, herrcros y zapateros, de 16 de noviembre 1552, arancel de heneros, Cabildo
de 9 de octubrc de 155ó, arancel de henadores, Cabildo de I de julio de 1552, prohib€ el ejerci-
cio de oñcios ¡in arancel, Cabildo de 14 dejulio de 1553, obliga a sastres, zapateros, calcer€ros.
espaderos a saca¡ su aranceles dentro de tcrcero dfa bajo pena de 50 pesos oro, en CHCh. l. l¿10-
144, 162-163, 185- 188, 314 y ss. 5¿14, .297 y 353, ¡esp€.tivamente.

"7 Cabildo de 3 I de enero de I 578, el acuerdo s€ tomó a perición del procurador de la ciudad. y
Cabildo dc 7 de febre¡o de 1578, relativo a ña¡z¿ de los sastr€s, en CHCh, XVII], g-10.

'r¡ Cabildo de 20 de er¡ero dc lódt. en CHCh. XXII, lO.

"' Cabildo de 19 de ocrubl! de 155ó, en CHCh. l. 545.
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ciudad de Santisgo en aquellas materias r€guladas por el órgano capitular, se en-
contraban establecidos en normas de carácter netamente consuetudinario. Entre
otms dcstaco, por la mención cspecial que se hacía de la costumbre, la admisión
de un vecino, rcpalo de solafes, licencias para conar maderas y hacer corrales y
cercas, y sobr€ el reparto y distribución de la sal. En todos estos casos, a los cuales
me rcferié, se invocaba y admitfa I Ia costumbre como fuente de derecho.

Un primer aspecto en el cual encontramos invocaciones a la costumbre, lo
con$tituye la admisión de un nuevo vecino a la ciudad, hecha por el cabildo. Así
ante ¡a petición de un residente formulada ante el cabildo, en el sentido de que lo
admitan como vecino, el ayuntamiento junto con ¿dmitirlo como tal ordena ex-
presamente que el nuevo vecino gozafá de todas las preeminencias, privilegios,
exenciones y libertades, que por costumbr€ les corrcsponden a todos los vecinos
de la ciudad. En el año 1582 don Diego de Labera, residente de la ciud¿d de
Santiago, solicitó formalmente al cabildo que lo admitiesen como vecino y mora-
dor de la ciudad de Santiago. Frente a esta solicitud el cabildo proveyó lo siguien-
te: "E presentada la dicha petición é por sus mercedes vistas, dijemn: que ad.mi-
tían y admitieron por vecino desta dicha ciudad al dicho Diego de ltbera, en
cuanto ha lugar de derecho y conforme a lo que por 5.M., dispuesto, y mandaron
que corno tal yecino, pueda gowr y goce de las preeminencias y privilegios, y
libenades que los dctruis vecinos desta dicha ciudad gozan por fuero y costum-
bre, y que se le dz el testimonio que pide, y ansl lo prcveyeron y mandamn y lo
frmaron de sus ttombres"tm.

En cuanto a la concesión por parte del cabildo de chacras y solarcs, por inter-
medio de la costumbr€ se estableciemn una serie de condiciones y requisitos para
su otorgamien¡o. Asf se estableció que "se hace l¿ m¿rced y repartimiento d.e tie-
rra, con el adim¿nto que ahora ni de aqul adelante vos y vuestros heredercs no las
poüis vender ni enajenar a clérigo, ni fraile, ni a iglesia, ni a monasterio, ni a
otra persota eclzs istica, é si las vendiéredes o etnjeruiredes a tales personas,
quc las hayóis perdüo y perdáis, y queden aplicadas para los bienes pmpios de
esta dicha ciudad-.."r2r Dentrro del mismo contexto, en el año 1559 el Obispo elec-
to de Ia ciudad de Santiago presentó una petición al honorable cabildo por la cual
solicitaba a éste el otorgamieno de un solar y madera para construir, a lo cual el
cabildo resolvió darel dicho solar con las condiciones que es costumbre. ..Esr¿ día

'¡ Cabildo de 22 dé nar¿o de 1582, €n CHCb. XIX, 13-14. En €l mismo sentido ver Cabildo de
12 de noúcmbrc d€ 156E, en CHCh. XVII,263 <que reciblan y recibieron, al dicho Diego
Hemándcz por vccino desta ciud¿¿ y como á tsl maodan que le gua¡den todas las hoffas, gra-
cias y franquczas y übcnadcs que sc guardan y suclcn guafdar a todos Ios v€cinos desta ciu_
d¡d..."
¡'r Cabildo de 26 dc abril dc 154?, en CHCh. t, t22-127. Dicha coÍdición sc encüenha estable-
cida en téminos simila¡rs co la siguicntcs s€siollcs: Cabildos de 2 de mayo de 154? y 30 de
diciemb¡r de 1547, en CHCll. l, 138-221, rÉsp€ctivancntc.
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el obispo electo presentó una petición del ternr siguiente: Muy magnífcos seño-
rcs: el gobemador don Pedm de Valdivia, que sea en gloria me hizo merced de utn
c$a quc está m el ma¡ que yo he techado dos veces, y agura esta quemada, y
para recibir allí percgrinos la quierc. Vuestas señorías y mercedes lo tengan por
bien, juntamente con un solar y también me hagan merxed de seiscientas maderas
ó vigas en el monte, por que quierc hacer aquí una casa, ó lo que vuestms seño-
rlas y ncrcedes mandaten, y nuis que saben que yo he semido medi¿na¡nente
capellan de vuestra señorla y mercedes. Don Rodrigo episcopus elecus. Este dla
los dichos señores pmveyerun que se le de el dicho solar con las condiciorcs que
es costumbre, y quc se le da los seiscientos pal.os que pide para hacer un4 casa..."tzl

Se establecla igualmente, que ninguna ¡nrsona podfa cercar sus chacras o cons-
trr¡ir corrales sin licencia del cabildo, bajo pena de 50 pesos para obras públicas y
que a sus cost¡rs se deniben las tapias hechast23. "Este dicho día, en éste Cabildo,
los señores que en el están dieron licencia a Pedro de lJanos, maestrc, para que
haga el corral que quisiere en el solar que pide junto al de Mar-tín Estévez en el
carjal del río, con tal que no se entienda atribuirsele posesión ni propiedad., y que
se le dan libremente, como es uso y costumbre, con tanto que se avecind¿ en esta
ciudad; y asl se saliercn deste cabildo..."t2a

También encontramos reiteradas invocaciones a la costumbre juídica, en to-
das aquellas materias referentes a las licencias y ¡rermisos concedidos por el ca-
bildo para hacer adobesr!, cortar maderas¡2ó y repartimiento y distribución de la
salr27. En cuanto al derccho que les asiste a los vecinos para cort¿r madera, un acta
capitula¡ del año 1584 establecía que se otorgaba la tal licencia para cortar made-
ra con las condiciones acostumbradas: "Ilustres señores Diego Vázquez de padi a,
digo: que yo quiem hacer cien pies de casa y tengo necesidad de maderas de
vigay umbrales y piemas de tijeras para hacella y pataguas para puenas, y otas
maderas, las que fuera menester para el dicho edifcio, pido y suplico á vuestras
mercedes que me d,en licencia para que en los montes desta ciudad- tas pueda
cortar Y cn ello se me hará merced. E presentada la dicha petbión y por sus
mercedes vista, dijeron que con que haga el edificio de casa que se ofrece y que
no sea para otrc efecto la dicha madera, y con las condiciones acostumbradas
con que este Cabido suele d.ar madera ó los que edifican en esta ciudad, se le da
la dicha licencia, y no de ota mtnera; y ansí lo pmveyeron y firmarcn....t2E.

t¿ Cabildo de 17 de feb¡ero de 1559, en CHCh. XVII, 59-60.
ra Cabildo de l0 de fcbrero dc 1559, CHCh. XVI|, 58.
rr Cabildo de 27 de agosro de 1568, en CHCh. XVII, 245.
rb Cabildo de 5 dc octub¡E de 1629, c¡ CHCh. XXX, 128.

'! Cabildo de 15 dc n¡yo dc l5&4, cn CHCh. )(lX, 195.
tt Cabildo dc 2? dc fcbrcro dc 1606, en CHCh. )O(I, 298-299.
It Ver (n. 126).
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Igualmente en cuanto al aprovcchamiento de es¡os bienes comunes, se establecfa
en las actas capitularcs la prohibición dc cortar o mandar a cortar árboles de ralz
en el monb y lfmitcs de la ciudad de Santiago, sin que se deje o mande dejar
horca y pendón, bajo p€na de dos pesos oro de multa por cada pie conado¡D.

Finalmente en cuanto al rcpartimicnto de la sal, se es¡ableció que ésta debla
distribuirse conforme ¡la"Ioablc cosnrnlre " que en esta ciudad siempre ha ha-

bido, en cuanto a que cada uno lleve lo que es razón, conforme a la corta y cara
qu€ cada uno tuviere y no más, hasta que cada uno esté proveído de lo ne¡esa-
riors. De la ¡nisma forma se o¡denaba que ningún vecino o persona debfa entrar
en las salinas de los p,ropios de la ciudad hasta el dfa primero de mano y por sólo
el mes de marzo de cada año, en el que podfan recogerla indios y españoles, so

pena para el quE sacarc sal anrs de ma¡zo o al que impidiera saca¡la en ese mes

de cincuenta pesos dc oro, doscientos azotes al indio y en todo caso pérdida de la
sall3l.

3. Cargas y obligaciones de los vecinos

La costumbre fue invocada en distintas oportunidades, ya sea para imponer o para
eximir de cargas y obligaciones a los vecinos. En este apartado he rcunido algu-
nos casos que se refieren principalmente a gravámenes y derechos de carácter
eclesiásticos, como los diezmos, limosnas y tributos provenientes de la bula de la
santa cruzada, conjuntamente con otras cargas a las que se encontraban sometidos
los vecinos de Santiago durante el perlodo en estudio.

[.os gastos que originaba la atención del servicio religioso eran atendidos con
el importe provenientc de los diezmos¡32. Asf, se había establecido en la Indias
una distribución proporcional fija de la recaudación obtenida en cada diócesis
para sufragar los gastos de manutención de los prelados y sacerdotes, la atención
del culm y hospitales. La Co¡ona se reservaba poa sf una pequeña parte de esos
ingresos (aproximadamente el ll%), perc si la suma recaudada no alcanzaba a

subvenir las necesidades indispensables. la real hacienda cubfa ese déñcit. En
caso de que los cargos u oficios eclesiásticos asignados con determinada suma se

rP Cabildo de I de julio dc 1549, eD CHCh. I, 185, en se¡iór de t8 dc agosto 1559, en CHCh.
XVtr, 88, s€ establec€ la pena para €l espalol de cuatro p€sos y para cl yanacona la pérdida del
hacha para el alguacil y cirrcue a azot€s.

¡¡ Ver (¡¡. 127) Coi cl fin dc que exirtier¿ ord?n cn el repano de la sal, cl Cabildo daba comisión
a uqo de sus alca¡dcs pala que es¡e fuera a las salinas y rpgulara todo lo relativo a la distribución
dc la misrna.
Dr Cabildo dc 19 dc abril dc 156ó, cn CHCh. XVII, l0l.
¡t El diezEo coDsisla ctr ls úim¡ partc sohc todos los ftutos agfcola-ganaderos. Era un
imp¡esto eclesiástico, cüys pcrc€pción el hpado delegó cn la Co¡on¡ €spsñols r condición de
quc sc difurdicra l¡ flligñn cristiaos cnec lo$ ird(gen¡., y ¡r eyuds¡¡ y man¡¡úcr¡ l¡ lgtcsia cr
iDdi¡s. Los iDdios cstab¡¡ creDtos dc estc gravarDen.
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enconrasen vacantes, las rentas p€lenecían a la Corona, pero fue común en todas
las épocas que las mismas sc destinasen a obras piadosas o a subvenir otras nece-
sidades de orden eclesiástico.

En lo relativo a diezmos y limosnas, dentro de las actas capitulares se solía
conceder un amplio margen a la costumbr€. En 1580 se presento ante el Cabildo
doña Francisca de Guzmán, priora del convento de Nuestra Señora de la Concep-
ción y expuso ante los señores Justicia y Regimiento, lo siguiente: "pide ó sus
mercedes le hagan merced y carid.ad de ped.ir entre los vecinos de esta ciudad Ia
limosna acostumbrada de trigo para el proveimiento de su casa deste año"u3. Al
año siguiente, sé presentó ant€ el cabildo don Juan Baptista de Acursio, en repre-
sentación del mencionado convento, para dar noticia a los señores del cabildo del
ingreso de una nueva novicia y recabar'de.éste la respectiva autorización. Igual-
mente solicitó en dicha oponunidad "que'se nombrasen dos personas del dicho
cabildo para que pid.iesen la limosna de trigo acostumbtada para el dicho con-
vento" tY, El aytntamiento santiaguino, junto con consentir el ingreso de la nueva
novicia al monasterio, comisionó a los capitanes señores Juan de Barahona, alcal-
de, y Pedro Ordoñez Delgadillo, regidor, para que pidieran y recolectaran entre
los vecinos de Ia ciudad la dicha limosna de trigo para las monjas del convento de
Nuestra Señora de la Concepción

Otro de los gravámenes al cual estaban sujetos los vecinos del cabildo era el
llamado proveimiento de la bul¿ de la santa cruzada, es decir, aquel derecho de
carácter eclesiástico cuyo origen se remonta a la España Musulmana como una
asignación destinada a la lucha contra el infiel, y que consistfa en un monto que
variaba de acuerdo a la indulgencia contenida en la bula y a Ia capacidad econó-
mica del beneficiario. En cuanto a los privilegios que se concedían a través de
ella, Justo Donoso nos señala que por ésta se permite sin ninguna restricción el
uso de huevos y lacticinios en los días prohibidos; y en cuanto a la carne, concede
que se pueda usar de ella en todos los ayunos de dentro y fuera de la Cuaresma,
precediendo el consejo de ambos médicos, espiritual y corporaltr5.

Un acta capitular del año 1637, establecfa dicho Íibuto eclesiástico en los
siguientes términos: "En la ciud.ad de Santiago de Chille, maítes, en treinta y un
día del mes de marzo de mil seiscientos y treinta y siete años la Justicia y Regi-
miento desta ciudad,, estando en su lugar acostumbrado, recibieron por mano del
capitón Domingo García Conalan, secretorio de la santa cruzada, una cédula
real de Su Majestad sobre el recibimiento de la predicación de la santa bula, la
besamn y la pusieron sobre sus cabezas, y en cuanto al cumplimiento dijeron se
haró y cumplirá lo que Su Majestad monda, como ha sido y es costumbre y seña-

401

r'1 Cabildo de 8 de enero de 1580, en CHCh. XV t. 183.
r! Cabildo de 13 de enero de 1581, en CHCh. XVIII, 274. <que se pida la limosna que se
acostumbra para el Señor San Antonio>, Cabildo de 9 de junio de 1545, en CHCh. I. 3g.
l{ DoNoso, Justo. /r¡s tituciones de De¡echo Canínico Americano (Valparalso I E4g) 22ó.
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laron al maestre de campo don Luis de Ulloa v capitán don Manín de Santander,
para que vayan con el tesorero ol despedimiento, y el aguocil mayor é yo escriba'
no, como es costumbr¿"tú. Asimismo, y en idénticos términos, un acta del año
ló43 mandaba que en lo referente a la bula de la sanh cruzada "se guarde v
cumpla y haga en su recibimiento lo acostumbrado"t3l.

Es posible apreciar en consecuencia, el impofante rol que Ie correspondió
jogar a la costumbre en todo aquello que decfa relación con la rcgulación de esta

institución eclesiástica, tanto en lo referente a su recibimiento por parte del ayun-
famiento, como en lo relativo a su cumplimi€nto, predicación y proveimi€nto.

Finalmente, también dentro de esta pane de la exposición rclativa a las cargas

de los vecinos, debemos hacer mención a la obligación impuesta por el cabildo a

los vecinos de tener herrado su ganado, fuera éste vacuno o caballar, una vez que

estos hubieran cumplido un año de edad, según cl uso y la costumbre, bajo pena

de que si así no lo hicieren de tener por mostrencos a los tales ganadosrrs. Igual-
mente, y en consideración a la Guena de Arauco, el cabildo estableció que todos

los vecinos encomenderos de aquellos pueblos por los cuales debía pasar la gente

de guena en su camino hacia la región del Bío Bío, debían proporcionarles los

camaricos necesarios para el buen avenimiento de la dicha gente de guena, para

lo cual el ayuntamiento mandaba al escribano del cabildo que notificase a los

vecinos de los pueblos por dondc debía pasar la gente de guerra "l que tieue

necesidad que en los dichos pueblos por donde ho de pasar la dicha Bente de
guerra estén prevenüos y aprestados los mantenimientos y camaricos necesarios
para todo buen oviamiento para la dicha gente de Buerra y que convenía que

estuvieren lo suso dicho mós bien proveklo, es necesario que vayan los vecinos de
tales pueblos por donde ha de posar la dicha gente de guerra personalmente ó
ellos; por tanto que mandaban é mandaron, que vo el escribano deste cabíldo,
notif.que a los vecinos de los pueblos por donde ha de pasar el dicho campo, que

acudan personalmente, y ó los d,emás vecinos que provean y ayuden a los que así
asistieren con el camarico necesario, como comarcanos, con lo necesario, como

siempre se ha acostumbrad.o para el buen aviomiento de la dicha gente de guerra
y á las partes a donde se ha acostumbrado acudir-."t1e

IV. INTRODUCCIÓN, PRUEBA Y EXTINCIÓN DE LA COSTUMBRE

Hemos podido apreciar a lo largo de esta investigación la amplitud y desanollo
que logró la costumbre a través de los cabildos indianos, debido al carácter casuista
y fragmentario de la legislación indiana. Sin embargo, tratar de precisar con me-

'5 Cabildo de 3l de mar¿o de ló37, en CHCh. XXXL233-234.
r!? Cabildo de 26 dejunio de ló43. cn CHCh. XXXII, 271

'¡ Cabildo dc 7 de octubrc dc 1558, en CHCh. XVll,49-50.
D Cabildo de 17 de agosto de 1584, en CHCh. XIX, 210.
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diana certeza las distintas etapas de desarrollo que prcsenta la norma consuetudi-
naria resulta una tarea casi imposible, toda vez que a diferencia de la Ley como
dice Tau Anzoátegui, cuyo proceso de formación y sanción puede ser fácilmente
reconstruido porque se dispone de texto, fecha y autoridad que la sanciono ra), la
costumbre es más difícil de precisar puesto que ésta no se ha lúado nunca.

En las siguientes líneas y a la luz del contenido de algunos trozos de las actas
capitulares del cabildo santiaguino, pretendo perfilar de manera genérica las dis-
tintas etapas del desarollo de la costumbre desde su g€stación hasta su extinción.

l. Introducción ie la costumbre

La mayoría de los historiadores, frente a lá dificultad para poder determinar cuán-
do ha nacido una costumbre, suelen confonharse con precisar los testimonios que
evidencian que se traaaba según los casos de una costumbre inmemorial o supe-
rior, al menos, al tiempó regularmente exigido para que ésta tuviese fu€ rza legíti-
ma según los postulados de la doctrina jurídica.

En el caso de la costumbre cdolla introducida por los cabildos indianos duran-
te los siglos XVI y XVII, fue frecuente utilizar como criterio para determinar la
génesis de la norma consuetudinaria el ¡etrotraer la costumbre hasta la fecha de la
fundación de la ciudad, criterio que se vería favorecido por la existencia de los
libros capitulares y otros documentos a los cuales se ¡ecurrió en busca de prueba
del derecho consuetudinario. Sin embargo, como indica Tau Anzoátegui, esa in-
vocación a la fecha fundacional no creo que tuviera en muchos casos verdadero
asid€ro documental, sino que fue un recurso para dar mayor fuerza a la argumen_
tación, sin que sus sostenedores supieran a ciencia cierta cuándo se introdujo la
costumbre, aunque tuvieran conciencia de su antigua datarar.

De esta forma podemos sostener que no ¡esulta posible determinar en forma
precisa el origen de la mayoría de las costumbres nacidas espontáneamente, sin
fecha frja y sin que autoridad o documento alguno las haya registrado. pero, en
algunos casos, cuando expresamente se establecía la costumbre ya sea por sí, o se
resolvfa recibir la costumbre de otra ciudad, provincia o reino, esta labor de inda-
gación puede conducir a un resultado positivo.

A continuación citaré algunos casos ilustrativos relativos a la introducción de
la costumbre. En la sesión de l2 de febrero del año 1587 se planteó ante el cabildo
la discusión acerca de quién debía tener las llaves del archivo de la ciudad, el
corregidor o uno de los alcaldes. Finalmente se resolvió por el ayuntamiento que
las llaves las debía tener uno de los alcaldes, puesto que, .,ansí lo ian tenido tle uso
y costumbre después que esta ciudad se fundó y hoy archivo en este Cobildo-142.

ra TAU ANZoArEcur (n. 3) l85.
r4r TAU ANzoÁr€cur (n. 3) 185.
r¡t Cabildo de l2 de febrero de 1587. en CHCh. XVII- 83
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Este acuerdo del ayuntamiento san¡iaguino, en lo que se reñere a la introduc-
ción de costumbre puede ser enmarcado perfectamente dentro de aquellos casos
de introducción de normas consuetudinarias que remontan su origen al tiempo de
la fundación de la ciudad.

También es posible encontrar dentro de las acfas capitulares casos que se re-
fieren a otra modalidad de introducción de la costumbre. como lo es la recepción
de costumbres de otro lugares.

De este modo, tanto los funcionarios reales como los capitulares observaban
atentamente las costumbres de otros lugares. Ya fuese para resolver algunas cues-

tiones o para introduci¡ costumbres, se citaban las de las ciudades o villas cerca-
nas, o de otras provincias, o la de otros reinos de Indias y aún de Castilla o España.

Así por ejemplo, frente la discusión planteada el año 1548 respecto al orden en
que debían votar y firmar los alguaciles mayores al concunir a ¡os acuerdos del
cabildo. Uno de los argumentos que esgrimió Juan Gómez, a la sazón alguacil
mayor, para afirmar que su voto y firma debían ir tras el voto y firma de los
señores alcaldes fue el hecho de "que así se usa en todas las provincias de las
Indias"ta3.

2. Prueba de h costumbre

Debido a la falta de certeza que presentaba el proceso de formación de la costum-
bre, se hizo frecuente exigir, en determinadas circunstancias, que se acudiera a su
prueba. Los principales medios de prueba que había para ello eran dos: La docu-
mental y la testifical. La primera, como señala Tau Anzoátegui, se obtenía me-
diante la revisión de los libros capitulares y, en su caso. por la expedición de
testimonios de los documentos peninentes y también por medio de certificados 0
constancias, que sirvieron en alguna ocasión para introducir usos y costumbres de
otras ciudades¡{.

Encont¡amos dentro de las actas algunos casos de cenilicación de costumbres
en todo aquello que dice rclación con la admisión de un nuevo vecino por parte
del Cabildo, puesto que era frecuente que el nuevo vecino solicitara al ayunta-
miento que le diera testimonio de su admisión, "v que se le de el testimonio que
pile "ra5, testimonio en el cual se dejaba constancia en primer lugar, de su admi-
sión como vecino y en segundo lugar, de las preeminencias y privilegios que por
derecho y costumbre le corres¡r,ondían como vecino de la ciudad. "y para ello
pide y suplica á vuestras mercedes sean sewidas de les rescíbir y admitir por
vecino y morador desta dicha ciudad. y mandarlo asentar ansí en el libro del
Cabildo para que conste dello en todo ,iempo; y pide merced v justicia v testimo-

r'r Ver (n. 36).
rs T^u ANzoÁrEcur (n. 3) 188-189.

'at Cabildo de 9 de septiembre de 1581, cn CHCh. XVI|l. l2.l
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nio"t6.
En cuanto a la prueba de la costumbre por medio de testigos el caso más des-

tacado que he hallado es el ocunido en Santiago en 15671 en dicha oponunidad
Sebastián Hemández, henero, solicito al cabildo que declarara que el lugar que le
correspondía, según la costumbre, en la procesión del Santísimo Sacramento era
junto a la sagrada forma, para lo cual estaba presto a dar información. El Cabildo
frente a dicha petición resolvió comisionar a los señores Francisco Riberos. alcal-
de ordinario, y Grcgorio Sánchez, regidor, para que recibiesen la prueba iestimo-
nial ofrecida por Sebastián Hemández, para que posteriormente el órgano capitu-
lar determinare qué lugar en la procesión del Santísimo Sacramento le correspon-
día al herrero, ' ¡ por estos señores deste Qabildo, vista la dicha petición, dijeron:
que mandaban y mandaron y cometían y conetieron en recibir los testigos d.e la
dicha informtción al capitán Francisco db Riberos, alcalde ordinario, por Su
Majestad, y al señor Gregorio Sánchez, regido¡ para que, hecha la dicha infor-
mación, d.eterminen lo ilue hallaren por justicia y el lugar donde ha de ir el dicho
Sebastián Hernóndez en la dicha procesión"ta1.

3. Extinción de la costumbre

Sabemos que Ia costumbre se rigió en América española conforme a legislación
de las Partidas. A través de ellas se establecieron los requisitos de validez que
debfa reunirr'E, su valor como norma de derechorae y su forma de extinción.

La Padda 1,2,6 junto con ocuparse del valor de la costumbre, distingue las
tres situaciones de ella frente a la ley: costumbre fuera de la ley, según la ley y
contra ley. También se refirió a la sup¡esión de ella en los siguientes términos:

"E desátese la Costumbre de dos maneras, aunque sea buena: ltt primera por
otra costumbre que sea usada en contra de aquella que era primeramenre puesta
por mandato del Señor e con placer de los de la tierra, entendiend.o que era mas
su prc que la primera, según eI tiempo y la razón que la usasen. Itt segunda, si
fuesen después fechas leyes escritas o fueros, que sean contrqrios dellas, enton-
ces deben ser guardad.as las leyes o el fuero, que fuesen después fechos, e nom la
costumbre antigua"tn.

Así, podemos señalar que la costumbre se extingue de dos maneras o formas
principales, por una costumbre contraria posterior o por la ley. Sin embargo, no es
fácil hallar indicios de ello. Si la costumbre es reemplazada por otra, se nos plan_
tea nuevament€ la dificultad para conocer el origen de la nueva costumbre. Igual_

r{ Cabildo de 22 de mar¿o de 1582. en CHCh. XtX. t3- t4.
r'? Cabildo dc l8 dejuúio de 1567, en CHCh. XVU, 232-233.

'{ Paridas. 1.2.5.

rs Pafidas l-2.6.
r{ Partidas 1.2.ó.
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mente, si la costumbre cesa por el imperio de la ley o de un¿ sentencia judicial'5'.
no es posible tener plena seguridad de que cesa la vigencia de la costumbre. por
sólo las palabras del texto legal o judicial.

A este respecto, dentro de las Actas del Cabildo de la ciudad de Santiago.
correspondientes al periodo elegido para esta investigación, no fue posible hallar
algunos casos ilustrativos que permitieran al lector hacerse una idea. al menos
general, de cómo la norma consuetudinaria podía ser dejada sin ef'ecto. ya sea por
otra costumbre o por una norma de carácter legal.

V CONCLUSIONES

La institución del cabildo lue un elem€nto gravimnte en la fbrmación del Derech0
indiano durante los siglos XVI y XVII, no sólo por el hecho de tener facultad
legislativa propia, la cual se expresaba a través de las ordenanzas y mandatos
emanados de éste, sino porque contribuyó en gran manera al desarrollo y expan-
sión de la costumbre juídica indiana, la cual paulatinamente fue ganando terreno
ante el desconocimiento de las leyes indianas y castellanas. Así lo demuestran las
Actas del Cabildo de la Ciudad de Santiago. documentos que retlejan el impor-
tante papel que le correspondió a la norma consuetudinaria en la regulación de la
vida jurídica de los pueblos del Nuevo Mundo. Del estudio realizado fluye:

l. A diferencia de lo que ocurría en Europa, donde la costumbre se encontraba
en una etapa de franca decadencia, en las Indias, las especiales circunsrancias que
rodearon la conquista y población de los nuevos territorios descubiertos, así como
la búsqueda de soluciones a problemas jurídicos nuevos no previsros por el orde-
namiento juídico castellano y la necesidad de adaptar éste a la realidad america-
na, produjeron el fenómeno inverso, surgiendo la manif'estación consuetudinaria
como expresión rudimentaria de la vida juídica para dar solución a esos proble-
mas.

2. Sin embargo, la costumbre no sólo surge como elemento integrador de las
lagunas que presentaba la legislación indiana y casrellana, sino que también lue el
instrumento a través del cual las ciudades americanas se opusieron al autoritaris-
mo del monarca y sus funcionarios. Los cabildos, como órganos represenlativos
de las ciudades, asumieron muchas veces esa posición.

3. La potestad legislativa de los cabildos indianos se ejercía a través de las dos
fuentes principales del Derecho: la ley y la costumbre. Junto a Ia legislación de
origen capitular, se desarrollaba en forma amplia y variada la creación de derecho
por la vía consuetudinaria, produciéndose la coexistencia de amhas luentes en un
mismo espacio tenitorial: la ciudad.

15' Se debe tener presente quc la mayoía de los tratadis¡as entregaban al Juez la m¡sión de
ponderar si es bueno o malo el fin de la costumbre, si acaso es contra o según la ley y si tue
introducida por alguna otra razónjusta, de modo que el derecho apruebe semejanre costumbre
y. consideradas las diversas razones. pueda ser racional aun contra una ley racional
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4. Dentro de las Actas del Cabildo de Santiago tue posible descubrir variadas

referencias de carácter consuetudinarias, que decían relación tanto con la compo-
sición y funcionamiento del ayuntamiento santiaguino (formas y ceremonial, elec-
ción de oficios, ejercicio de los mismos etc.) como aquéllas relativas al gobiemo
urbano, la moralidad pública, la vida económica y la actividad religiosa de la
ciudad.

5. Igualmente, la institución de los cabildos abienos es rica en manifeslacio-
nes jurldicas consuetudinarias, toda vez que ésta nunca fue objeto de un ordena-
miento de carácter legal, sino que se desanolló €n base a la costumbre jurídica
bajo tres reglas principales: la autorización del gobemante político para realizar
el cabildo, la facultad del ayuntamiento para hacer la lista de invitados, y la pre-
sidencia del cabildo abieno.

6. La costumbre fue un elemento al cual se recurrió tiecuentemente con el fin
de regular los variados aspectos que presentaba el desanollo de la vida urbana de

la ciudad de Santiago y que caían bajo la órbita de acción del cabildo. Así, durante
los siglos XVI y XVII el ayuntamiento tuvo una manifiesta intervención en todo
lo relativo al abastecimiento de la ciudad, ocupándose tanto de la provisión nece-
saria como d€ la elaboración, calidad y buen estado de los artículos alimenticios.
asf como de la fijación de precios y otros aranceles por la prestación de servicios.

7. De la misma manera, dentro de las actas capitulares santiaguinas, es posible
oncoDtrar variadas invocaciones consuetudinarias relativas a algunos derechos o
privilegios de los vecinos de la ciudad, asícomo para imponerles o para eximirlos
de cargas y obligaciones.

8. Finalmente, hemos tratado de reseñar las distintas €tapas del proceso del
desarrollo de la costumbre, desde su gestación hasta su extinción, reconociendo
cuán difícil se hace precisar con mediana certeza el momento de su aparición, así
como el de su posterior desarrollo y extinción.


